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ALINORM 91/40

PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS

INFORME DEL 192 PERIODO DE SESIONES
" DE LA
COMISION MIXTA FAO/OMS DEL CODEX ALIMENTARIUS

Sede de la FAO, Roma, 12 — 10 de julio de 1991

INTRODUCCION

1. El 192 periodo de sesiones de la Comisi6én Mixta FAO/OMS del = Codex
Alimentarius se celebrd en la Sede de la FAO, Roma, del 12 al 10 de julio de
1991. A este periodo de sesiones asistieron 351 participantes, entre los que
flguraban representantes y observadores de 77 palses, y observadores de 25
organizaciones internacionales (véase en el Apéndice I la 1lista de
participantes).

2. La Comisién estuvo presidida por su Presidente, el Dr. E.R. Méndez .
(México) y, para determinados puntos del programa, por ,dos de sus
Vicepres1dentes, N. Tape (Canadd) y F.G. Winarno (Indonesia). El Secretario de
la Comisién fue R.J. Dawson, asistido por los Cosecretarios del per1odo de
sesiones, A.W. Randell y F. Kiferstein. .

3. El Dr. B.P. Dutia, Subdirector General, del Departamento de Politica
Econémica y Social de la FAO, inaugurd el perlodo de sesiones en nombre del
Director General de la FAO, Sr. Edouard Saouma, y del Director Gereral de la
OMS, Dr. H. Nakajima. Los textos del discurso y de la respuesta del Presidente
figuran en el Apéndice 2 del presente informe.

APROBACION DEL PROGRAMA Y DEL CALENDARIO (Tema 1 del programa)

4. La Comisién agrobo el programa. provisional ALINORM 91/1 como programa
para su perlodo de sesiones, supr1m1endo determlnados puntos del tema 24
(véanse parrs. 199-225).

. ELECCION DE LA MESA DE LA OOHISION Y DE LOS MIEMBROS DEL COMITE EJECUTIVO.
: (Tema 4 del programa)

5. La ‘Comisién, en el curso del perlodo de sesiones, eli i6 a F.G. Winarno
_(Indone51a) Presidente de la Comisidn, para que ocupara este cargo desde la
terminacién del 192 hasta la terminacién del 202 perlodo de sesiones. La -
Comisién ellglo igualmente vicepresidentes de la Comisidn . para el mismo
periodo de sesiones a L. Crawford (EE.UU.), Pakdee Pothisiri (Tailandia) y
John Race (Noruega). .

6. La Comisidén eligid representantes de las regiones geograflcas que’ ‘se
describen en el Articulo III.1 del Reglamento de la Comisién a los siguientes
miembros de la Com1s1on, para que ocuparan este cargo desde 1la terminacién del
192 hasta la terminacién del 212 periodo de sesiones: Tinez - Africa, Malasia
- Asia, Paises Bajos - Europa, Cuba - América Latina y el Caribe, Canada
- América del Norte, Nueva Zelandla - Pacifico Sudocc1dental
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Nombramiento de Coordinadores Regionales

7. La Comisidén nombrdé Coordinadores Reg1onales de las dlstlntas regiones a
las sxgulentes personas:

Africa ...... cecsssessessssescssesisssss.Etienne Enobong Essien (Nigeria)
ASi@.cucececcsoscsasssssscssssssassnsessssssssss .Azizan Ghazali (Malasia)
" EULODA..ccieciececsaecarccnncncssessassensnsss...Barbro Blomberg (Suecia)
América Latina y el Caribe..... Carlos Alberto Ferreira Guimaraes (Brasil)
América del Norte y el Pacifico Sudoccidental..Digby Gascoine (Australia)

MINUTO DE SILENCIO

8. La Comision observé un minuto de silencio para rendir tributo a 1la
memoria de sus antiguos colegas que fallecieron desde que se celebrd el periodo
de sesiones anterior: _ :

- Prof. Bent Simonsen  (Dinamarca), Presidente del Comlte del Codex sobre
Productos Carnicos Elaborados; y

- Sr. Arthur Hubbard (Reino Unido), antiguo Presidente del Comité del Codex
sobre Grasas y Aceites, miembro de 1la Delegacién del Reino Unido vy
Presidente y Vicepresidente del Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en
AdlthOS Al1mentarlos.

mFOMGEDELPRESIDMES(BREIASRMImES373Y38!DELm1EEJEGIHW
(Tema 2 del programa) '

9. Al presentar los informes de las reuniones 372 y 382 del Comité
Ejecutivo, que figuran en los documentos: ALINORM 91/3 y ALINORM 91/4,
respect1vamente, el Presidente indicé que todos los asuntos tratados por el
Comité Ejecutivo serian examinados por la Comisién cuando se abordaran los
correspondientes temas del programa. .

10. La Comisién tomS nota de que el Comité Ejecutivo en su 382 reunién habia
expresado también su aprecio por la labor del Presidente de la Comisién en
relacidn con sus aportaciones positivas a las actividades de la Comiisién y su
labor eficaz como Presidente tanto de la Comisidén como del Comité Ejecutivo.

MIEMBROS DE LA COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS (Tema 3 del programa)

11. El Presidente comunicd que, desde el 182 periodo de sesiones, se habian
incorporado a la Comisidn dos miembros nuevos, Angola y Kiribati. El nimero
total de miembros de la Comisién pasaba a ser de 138 paises, como se indica en
el Apendlce III del presente informe. La Comision pidi6é a la FAO y a la OMS que

prosiguieran sus ' esfuerzos por ampliar la participacién en la Comision,

sefialando a los paises elegibles que no hubieran notificado todavia su deseo de

. convertirse en miembros los benef1c1os de participar en la labor de 1la

Comlslon..

INFORHESGREELES’H\IX) DE LAS ACEPTACIONES DE NORMAS DEL CODEX Y DE LIMITES

' MAXIMOS PARA RESIDUOS DE PLAGUICIDAS Y SOBRE LA APLICACION DEL CODIGO DE ETICA -

PARA EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ALIMENTOS (Tema 5 del programa)

12. La Comisién tuvo ante si el documento ALINORM 91/5, que contenia un
resumen de las aceptac1ones notificadas por los paises desde su 182 periodo de
sesiones. Se sefiald que este documento se basaba en las respuestas recibidas de
Cuba, Irén, Marruecos, Nueva Zelandia y Tailandia en relacidén con la aceptacién
de las normas del Codex y de Cuba, Eglpto, India, Israel, Nueva  Zelandia,
Mozambique, Rumania y Singapur en relacién con los limites miximos del Codex
(LMR) para residuos de plaguicidas. Varias delegaciones presentes en.la sesidn
complementaron esta informacidn. .
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13. La Comisidn sefiald que, en su 18¢ periodo de sesiones,; habia adoptado una
nueva forma de aceptacién de limites maximos para residuos de plaguicidas y
residuos de medicamentos veterinarios en los alimentos y que se habian indicado
las primeras notificaciones de aceptacién conforme a 1la modalidad de
"distribucién libre". Al parecer, los paises que notificaban aceptaciones
preferian ésta a otras modalidades de aceptacién. La Comisién recalcd que todos
los paises miembros debian considerar favorablemente la posibilidad = de
notificar a la Secretaria que los productos que se ajustaran a las normas y LMR
del Codex tendrian una entrada y distribucién libres en los territorios
sometidos a su jurisdiccidén respectiva. Vio con agrado los esfuerzos de la
Comisién de las Comunidades Europeas por notificar la aceptacion de las normas
del Codex aplicables a los productos vendidos dentro del territorio de 1la
Comunidad. '

14. La Comisidn observé que, desde la publicacién del documento ALINORM 91,5,
se habia recibido otra respuesta del Gobierno de México por la que se
notificaba la aceptacion de varios LMR del Codex y que éstos se publicarian
oportunamente. Como medio para conseguir una mayor aceptacién de los LMR del
Codex por los gobiernos, recomendd también a las autoridades ‘nacionales e
internacionales que se esforzaran por intensificar la aplicacién de
procedimientos de manejo integrado de plagas y reducir o suprimir la
utilizacion de plaguicidas persistentes. . .

INFORME SOBRE LA SITUACION FINANCIERA . DEL PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE
NORMAS ALIMENTARIAS PARA 199091 y 1992,/93 (Tema 6 del programa)

15. La Comisidén recibié un informe sobre la situacién financiera del
Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias correspondiente a 1los
bienios de 1988/89, 199091 y 1992,93 (ALINORM 91/6). Cuando. presentd el
informe, la Secretaria de la Comisién observé que la situacién presupuestaria
del Programa era muy satisfactoria, puesto que la aplicacién de un control mis
estricto en el sector de la documentacién habia. permitido ejecutar el Programa
dentro de los limites presupuestarios. La Comisién observd que los acuerdos. de
la FAO y la OMS sobre la participacidn en los gastos sequian basandose en una
contribucidn al Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias del 75 por
ciento por parte de la FAO y del 25 por ciento por la OMS y en una ° aportacién
adicional de 1la FAO como organismo administrador que facilitaba 1la
documentacidén y otros servicios de apoyo, con la cual 1la participacién
efectiva de la FAO en los costos totales del Codex era del 83 por ciento.

16. La Comision tomS nota de los presupuestos del Programa para 1990/91 y
1992/93 y de los costos todavia elevados de la documentacién. Propuso que se
procurara reducir en lo posible los costos de la documentacién examinando el
nimero de ejemplares de los documentos del Codex que se preparaban Yy
distribuian. Agradecié a la FAO el apoyo financiero fuerte y constante que
proporcionaba al Programa, y a la Secretaria los esfuerzos que habia realizado
- para ejecutar las -actividades de 1la Comisiéon dentro de las previsiones
presupuestarias. Sin embargo, observé que seguia manteniéndose el presupuesto
a un nivel de "crecimiento cero". A este respecto, se expresd la in%gietud por
el hecho de que este nivel presupuestario era el minimo que el Programa
necesitaba para cumplir con sus obligaciones actuales Y que para las -
actividades futuras del programa, por ejemplo en respuesta a las- obligaciones
dimanantes del propuesto Acuerdo en el marco del GATT, podrian necesitarse
mayores recursos. La Comisién observé asimismo que no se habian tomado
disposiciones en respuesta a las propuestas de financiar la asistencia de 1los
Estados Miembros en desarrollo a -las reuniones, porque estas necesidades - se
sufragarian en lo posible con otros recursos (véanse los. parrs. 64-65 infra).
La Secretaria sefiald que los resultados de la Conferencia FAO/OMS sobre Normas
Alimentarias, Sustancias Quimicas en  los Alimentos Yy Comercio Alimentario
suponian para el programa mayores gastos en varios sectores y acords elaborar,
para la préxima reunién del Consejo Ejecutivo, un analisis de los costos
previstos. ; : :
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INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA FAO Y LA OMS ‘.WEMAIAIABORDE LA

. COMISION (Tema 7 del programa)

A. Informe sobre las actividaﬂes conjuntas FAO/OMS

Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios (JECFA)

17. Se-informd a la Comisién de que, desde su Gltima reunién, el Comité
Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios (JECFA) habia celebrado
tres reuniones, a saber: : :

- La 368, en Roma, en febrero' de 1990, para -evaluar residuos de
medicamentos veterinarios en los alimentos; :

- La 378, en Ginebra, en junio de 1990, para evaluar aditivos alimentarios;

- La 382, en Ginebra, en enero de. 1991, para evaluar residuos de
medicamentos veterinarios en los alimentos.

18. En las dos reuniones dedicadas a los residuos de medicamentos
veterinarios (362 y 388), se habia examinado un total de 18 medicamentos.
Estos comprendian 7 antihelminticos, 5 agentes antimicrobianos, 3
tranquilizadores, 2 estimuladores del crecimiento y un agente bloqueador de
los beta-adrenoreceptores. A 10 de é&stos se habia asignado una ingesta diaria
admisible (IDA) y niveles maximos recomendados para residuos (LMR) y a los
otros dos se habian asignado aceptaciones limitadas de residuos y un LMR. En
esas reuniones, el Comité de Expertos habia explicado detalladamente el
proceso de decisidén y los parametros utilizados para establecer LMR
recomendados y habia examinado las consideraciones sobre los efectos
farmacolégicos al establecer las IDA.

19. En la 378 reunién, sobre aditivos alimentarios, se habian evaluado 23
sustancias, entre las que figuraban antioxidantes, preparados enzimaticos,
aromatizantes, edulcorantes, un colorante alimentario y varios aditivos
alimentarios. Se habian evaluado también dos contaminantes alimentarios (benzo
[a] pireno y ocratoxina A) y revisado 'especificaciones para la pureza e
identidad de 12 aditivos alimentarios. Se informd a la Comisién de que la 372
reunién, dedicada a los aditivos alimentarios, habia sido la primera reunién
del JECFA en la cual se habian evaluado sustancias producidas por manipulacidn
genética. Se trataba de cinco enzimas utilizadas en la produccion de alimentos
y el Comité de Expertos se preguntaba acerca de los criterios que debia
aplicar para evaluar la inocuidad de las mismas. A este respecto, el Comité
habia preparado una adicién al documento publicado anteriormente sobre
especificaciones generales para preparados enzimiticos utilizados en la
elaboracién de alimentos, que comprendia los principios que deberian tomarse

en consideracién cuando se evaluaran preparados enzimaticos derivados de

microorganismos modificados genéticamente.

20. 'Se’ comunicd a la Comisién que la FAO habia completado la labor de
‘compilacién de las especificaciones del JECFA sobre aditivos alimentarios en

un compendio (de mis de 1 400 paginas) y de actualizacién y revisién de 1la

Guia de Especificaciones del JECFA (Estudios FAO: Alimentacién y Nutricidn, -

N 5). Estos documentos se encuentran en las fases finales de preparacidn para
la publicacién.

21. -Por Gltimo, se informd a la Comisién de que, para 1992, se habian
programado dos reuniones del JECFA, a saber: la 398, sobre aditivos
alimentarios, en Roma, en febrero de 1992, y la 408, sobre residuos de
medicamentos veterinarios, en Ginebra, en junio de 1992. :
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Reunidén Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Plagu1c1das (JMPR)

22. Se informd a la Comisidn de que, desde el 182 periodo de sesiones de 1la
Comisién del Codex Alimentarius, se habian celebrado dos reuniones conjuntas
FAO/OMS sobre residuos de plaguicidas, en septiembre de 1989 y septiembre de
1990. En 1989 se habian evaluado 39 plaguicidas para determinar su ingesta
diaria admisible y/o0 limites maximos para residuos y en 1990 se hablan evaluado
44 plaquicidas.

23. En dichas reuniones se habia puesto de' relieve que, cuando se hlcxeran
reevaluaciones de compuestos todavia en uso, debian incluirse para el examen
datos pertinentes relativos a los seres humanos. En las reuniones se habia
examinado también la viabilidad de extrapolar los datos de residuos que se
tenlan a disposicién a fin de aplicarlos a los productos de interés para los
paises en desarrollo, pero se reafirmd que las decisiones sobre extrapolaciones
se tomarian caso por caso.

Programa Conjunto FAO/OMS de Vigilancia de la Contaminacién de los Alimentos

24. Este Programa, que forma parte del Sistema Mundial de Vigilancia del
Medio Ambiente (SIMUVIMA) del PNUMA, se. habia establecido en 1976 y, en la
actualidad, participaban en &1 39 paises de todas las regiones del mundo. En el
marco del mismo, se estaban vigilando con caracter prioritario contaminantes
presentes en determinados alimentos. Ademds, se estaban obteniendo datos sobre
exposicidn de personas a determinados contam;nantes Ambos conjuntos de datos
eran de especial interés para la Comisidén, en particular, para los Comités
sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos y sobre Residuos
de Plaguicidas. El componente de garantia de la calidad analitica del Programa
permitla que los laboratorios participantes comprobaran si su capacidad
analitica era suficiente.” Sin embargo, ni la FAO ni la OMS estaban en
condicién de acredltar laboratorios. '

~25. A fin de responder mejor a las necesidades y posibilidades especificas de
los paises de distintas partes del mundo, se estaba procedlendo a reglonallzar
en cierta medida el Programa.

Grupo Asesor Internacional sobre Irradiacién de Alimentos (ICGFI)

26. El Grupo, establecido en 1984, tenia en la actualidad 32 paises miembros.
Ademds, en la labor del Grupo participaban varias organizaciones no
gubernamentales (ONG), incluida la Organizacion Internacional de las Uniones de
Consumidores (IOCU). - La ‘labor del Grupo se realizaba con recursos
extrapresupuestarlos promet1dos por .sus miembros, y comprendia cursillos
practzcos de capac1taczon, seminarios de informacién para la prensa y la
preparacién y publicacién de documentos técnlcos e inventarios. . .

Conferencia Internacional sobre Nutricidn

27. Se informS a la Comisién de la decisidén adoptada por los Directores
Generales de la FAO y la OMS de convocar una Conferencia Internacional sobre
Nutricién en diciembre de 1992, en Roma. Esta conferencia ofreceria una
oportunidad Gnica en su género para que la comunidad internacional se ocupara
de una amplia variedad de cuestiones que afectaban al estado nutricional.
Estaria abierta a todos los Estados Miembros de la FAOy laOMS y a las
organizaciones 1nternac1onales, intergubernamentales y no gubernamentales
interesadas. Se preveia que, cuando se ocupara de la amplia gama de problemas
nutricionales, la Conferencia concederia la importancia necesaria al consenso
especifico a escala regional y subregional. Se informd asimismo.a la Comisién
de las diversas disposiciones sobre organizacién adoptadas para asequrar la
participacion de los Estados Miembros en todas las fases preparatorias de 1la
Conferencia, en las dellberaczones de la misma y en sus actividades
complementarias. . _
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28. Entre las actividades de preparacién figuraban la convocacién de
cursillos practicos nacionales, subregionales y regionales sobre alimentacidn y
nutricion y cuestiones afines, asi como la realizacién de determinados estudios
monograficos. En estas actividades preparatorias y durante la misma Conferencia
se prestaria la atencién necesaria a los aspectos de la calidad e inocuidad de
los alimentos. -

29. La Comisidn expresd su agradecimiento y apoyo a la FAO y a la OMS por

gohsulta_Mixta’FAOVOMS/OIEA de Expertos sobre Oligoelementos en la Nutricidn
Humana, Ginebra, 18 - 22 de junio de 1990

30. Se informd a la Comisidn acerca de los resultados de esta Consulta, en la
cual se habian examinado los adelantos logrados recientemente en 1la
investigacién sobre el andlisis, la interaccién y la biodisponibilidad de
oligoelementos como zinc, selenio, cobre, yodo y molibdeno. El informe de 1la
Consulta se publicaria a fines. de 1991 en la Serie de Informes Técnicos de 1la
oMS. '

Consulta FAO/OMS de expertos en evaluaéién<de.la calidad de las proteinas,
Bethesda, Md., EE.UU., 4-8 de diciembre de 1989

3. Se informb a la Comisién de las conclusiones y recomendaciones
principales de esta Consulta, que se habia celebrado atendiendo a la peticién
realizada por el Comité del Codex sobre Proteinas Vegetales en su 58 reunién
(Ottawa, 6-10 de febrero de 1989). El objeto de la Consulta habia sido el

siquiente:
i) examinar los conocimientos actuales en materia de evaluacidn de la
calidad de las proteinas;
ii) estudiar las diversas técnicas utilizadas, y

iii) evaluar concretamente el método del computo de ‘aminodcidos
corregido en funcién de la digestibilidad de las proteinas.

32. En la Consulta se habian reconocido los importantes progresos realizados
en la normalizacidn de la metodologia para aminodcidos, la evaluacién de las
necesidades humanas de aminodcidos y la determinacidn de la digestibilidad de
las proteinas y aminodcidos en una variedad de alimentos. Se habia sefialado que
la normalizacion de los métodos empleados en la determinacién de todos los
aminodcidos en los alimentos habia redundado en una variacién aceptable de los
resultados entre laboratorios (coeficientes de variacién de wun 10 por ciento
aproximadamente). También se habia reconocido que el patrdn para el computo de

aminoacidos propuesto en 1985 por la FAO/OMS/UNU para nifios en edad preescolar

era todavia el mias adecuado para la evaluacién de la calidad de las proteinas
alimentarias para todos los grupos de edad, salvo el de los nifios de pecho. La
Consulta habia sefialado ademids que los seres humanos y las ratas tenian una
capacidad similar para digerir alimentos y habia llegado a la conclusién de que
la verdadera digestibilidad de la proteina cruda se aproxima bastante a la

verdadera digestibilidad de la mayoria de los aminodcidos (determinada mediante -

el método del balance en ratas) en las dietas basadas en fuentes de proteinas
animales, cereales, semillas oleaginosas, legumbres o proteinas de diversas
fuentes. La Consulta habia convenido en que el método del balance en ratas era
el método prictico mis conveniente - para prever la digestibilidad de las
proteinas en los seres humanos.

33. La Consulta, basadndose en las conclusiones antes mencionadas, habia
acordado que el método del cémputo de aminodcidos corregido en funcidn de 1la
digestibilidad de las proteinas era el sistema mds adecuado para la evaluacién
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sistemdtica de la calidad de las proteinas para consumo humano y habia
recomendado que se aprobara como método oficial - a nivel internacional. La
Comisién ratificé estas conclusiones y recomendaciones. 1/

B. Informe sobre determinadas actividades de la FAO en materia de.control de
los alimentos y proteccién del consumidor '

34. Se informd a la Comisién de actividades concretas llevadas a cabo por el
Grupo de Calidad de los Alimentos y Proteccion del Consumidor, del Servicio de
Calidad de los Alimentos y Normas Alimentarias de la FAO, en cooperacidén con
gobiernos miembros, para promover la calidad e inocuidad de los alimentos a lo
largo de la cadena alimentaria. Estas actividades se describian en forma
.resumida en la parte B del documento ALINORM 91/7. La Comisién tomd nota con
aprecio de la asistencia técnica prestada por la FAO a los paises en desarrollo
para la elaboracidén y fortalecimiento de sistemas nacionales integrados de
control de los alimentos, el establecimiento de programas de vigilancia vy
control de los contaminantes presentes en los alimentos y la creacién de
sistemas nacionales de control y certificacidon de la calidad de los alimentos
importados y exportados. :

35. La Comision tomd nota también de  la prioridad que se concedia al
desarrollo de 1los recursos humanos dentro de estas actividades, como 1lo
indicaban los dieciséis seminarios y cursos regionales de capacitacidén llevados
a cabo en diversas partes del mundo y las actividades locales de capacitacidn
organizadas en mas de treinta paises. Estos cursos de capacitacién abarcaban
una gran variedad de temas técnicos directamente relacionados con el control de
la calidad y la inocuidad de los alimentos. La Comisidn tomd nota especialmente
de las actividades de capacitacién emprendidas por la FAO en : el marco del
proyecto de la red de capacitacién en control de los alimentos para la regién
de Asia. ' ' '

36. La Comisién tomé nota asimismo de las amplias actividades llevadas a cabo
en el sector de la prevencién y control de. las micotoxinas como medidas
complementarias de la segunda Conferencia Internacional sobre Micotoxinas
(Bangkok, 1987) y en colaboracién con el PNUMA y el PNUMACOM. La Comisidn
acogié con agrado los constantes esfuerzos realizados por la FAO para
suministrar a los laboratorios de control de micotoxinas de los paises en
desarrollo normas y materiales de referencia y para organizar programas
regionales de garantia de la calidad del andlisis de determinados contaminantes
de los alimentos, incluidas las micotoxinas. '

37. En lo que respecta a los alimentos que se venden en la via piblica, la
Comision tomd nota con interés de los Gltimos estudios y seminarios llevados a
cabo sobre el tema en diversos paises, los progresos realizados en la
elaboracién del Proyecto de C6digo de Practicas de Higiene para la Preparacién
y Venta de Alimentos en 1la Via Piblica y el programa de video sobre 1los
alimentos vendidos en las calles preparado recientemente en Asia. La Comisién’

expres6 su pleno apoyo a estas actividades.

38. Se informd a la Comisién sobre el plan de accién de la FAO para prestar
asistencia a los gobiernos de los paises de América Latina y el Caribe
afectados por la epidemia de cdlera, en sus esfuerzos para controlar la -
propagacion de esta epidemia. Se notificé a la Comisién que esta asistencia se
destinaria sobre todo a mejorar las practicas de manipulacién en todos los
niveles de la cadena alimentaria, prestando especial atencién a los = alimentos
que se venden en la via plblica, y a reforzar los programas de control de la

I/ La Delegacién de Francia expresd reservas en cuanto a la ratificacién de
estas conclusiones y recomendaciones. ‘ ‘ ‘ .
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calidad e inspeccién de las importaciones y exportaciones, con el fin de
proteger los suministros nacionales de alimentos y fomentar las oportunidades
comerciales. Varias delegaciones expresaron su preocupacidn por la posible
utilizacién de este tragico suceso como obstdculo no arancelario y sefialaron a
la atencién de la Comisién las repercusiones negativas que tal utilizacidn
podria tener tanto en el comercio de exportacién de alimentos de la regidn
comoen el turismo, repercusiones, todas ellas, que tendrian efectos en 'las
economias de los paises afectados.

C. Informe de las actividades de la OMS

39. La Comisién tomd nota de 1las actividades descritas en el documento

ALINORM 91/7 y, en particular, de las cuestiones que se indican a COqtinuacién.

Comisién de la OMS sobre Salud y Medio Ambiente

40. Se informd a la Comisién de que el Director General de 1la OMS habia
establecido una Comisién sobre Salud y Medio Ambiente con el mandato de evaluar
los efectos de los cambios medicambientales en la salud humana. Dicha Comisidn
estaba presidida por la Sra. Simone Veil, ex Ministra de Sanidad de Francia y
ex Presidenta del Parlamento Europeo. Se habian establecido cuatro grupos
técnicos para prestar asistencia a la Comisidn: Energia, Industria,
Urbanizacién, y Alimentacién y Agricultura. El1 Grupo sobre Alimentacién y
Agricultura, que estaba presidido por el profesor Kampelmacher, de los Paises
Bajos, y en el que participaba uno de los Vicepresidentes del Codex, el Dr.
Tape, del Canadd, habia hecho un examen general de los cambios que se preveian
en el medio ambiente como consecuencia de la expansién e intensificacidn de la
produccién agricola y pesquera para satisfacer las necesidades alimentarias de
la poblacién mundial siempre creciente. El informe de la Comisién sobre Salud y
Medio Ambiente, de la OMS, constituiria una de las aportaciones de la OMS a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, que
habia de celebrarse en Rio de Janeiro (Brasil), en junio de 1992.

Célera

41. Desde que se conocieron los primeros casos de epidemia de cOlera en
América Latina, a comienzos de 1991, habian contraido la enfermedad unas

230 000 personas. A los enormes problemas de salud con que se enfrentaban los
paises afectados se sumaban también los graves problemas econdmicos, debido a
que habian disminuido sus exportaciones de algunos productos agricolas vy
pesqueros, asi como el turismo. Para responder eficazmente a esta situacidn, el
Director General de la OMS habia establecido un Grupo de Accién Mundial sobre
el Control del Cdlera, para coordinar la labor de todos los programas técnicos
de la OMS. Dado que el célera era una enfermedad transmitida por los alimentos
y el agua, el Programa de Inocuidad de los Alimentos formaba parte de este

»

Grupo de Accidn. Con el f£in de aliviar los problemas econémicos que se habian

creado a raiz de que varios paises habian reducido o incluso suspendido sus
importaciones de alimentos y piensos (harina de pescado) provenientes de los
paises afectados, el Grupo de Accién habia publicado un comunicado de prensa y
un articulo en su Boletin Epidemioldégico Semanal sobre pequefios riesgos de
transmisién de célera a través de los alimentos importados. ’

42. La 442 Asamblea Mundial de la Salud (mayo de 1991), tras un  extenso

examen relacionado con la epidemia del célera, adoptd una resolucidn (WHA 44.6)
por la que exhortaba, entre otros, a la comunidad internacional a que
intensificara su solidaridad para con los paises afectados por la epidemia y a
que no aplicara a dichos paises restricciones que no estuvieran justificadas
desde el punto de vista de la salud piblica, en particular, por lo que respecta
a la importacién de productos procedentes de los paises en cuestién. A las
delegaciones que participaron en la 442 Asamblea Mundial de la Salud se les
distribuyd también una declaracién preparada por el Grupo de Accién sobre el
riesgo de trasmisién del célera en relacién con el comercio internacional de
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alimentos, en la que se subrayaba que la trasmisién del célera a través del
comercio internacional de alimentos era mas bien un riesgo tedrico que real,
riesgo que normalmente podia afrontarse con otros medios distintos de 1la
suspensioén de las importaciones.

43. Con objeto de proporcionar a los viajeros asesoramiento practico sobre
como alimentarse de forma inocua -para evitar enfermedades  diarreicas
trasmitidas por alimentos, incluso el cOlera- y qué hacer en caso de diarrea,
los Programas sobre Inocuidad de los Alimentos y Lucha contra las Enfermedades
Diarreicas de la Organizacién Mundial de la Salud habian publicado una Guia
sobre Alimentos Inocuos para los Viajeros, que podia obtenerse en los idiomas
alemin, rabe, espafiol, francés e inglés. Se encontraba también en fase
avanzada de preparacion una Guia para identificar peligros y evaluar riesgos
relacionados con la produccién y almacenamiento de alimentos, aplicable a 1la
manipulacién de los alimentos en el hogar, en la venta callejera y en la
produccidn artesanal e industrial. :

INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DE OTRAS ORGANIZACIONES INI'EMCI(NALES QUE
TRABAJAN EN LA NORMALIZACION DE ALIMENTOS Y MATERIAS AFINES , .
(Tema 8 del programa) ‘

44. Al examinar este tema del programa, la Comisidn tuvo ante si el documento
ALINORM 91/8, en el que se resumian las actividades de interés planteadas en la
Comisidén Econdmica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE).

45. El observador de la CEPE puso de relieve las actividades de su Grupo de
Trabajo sobre Normalizacidn de Alimentos Perecederos y Novedades en Materia de
Calidad y tomb nota con agrado de los progresos realizados por el Comité del
Codex sobre Frutas y Hortalizas Tropicales Frescas en la armonizacién del texto
del Anteproyecto de Norma del Codex para el Mango con el contenido y formato de
la Norma de la CEPE para el Mango. Se sefiald asimismo que el Grupo de Trabajo
de la CEPE estaba realizando un examen de los requisitos de calidad para la
categoria II y los requisitos minimos de calidad del Codex para uvas pasas,
datiles, albaricogques (damascos) secos y pistachos sin descascarar,
establecidos en un anterior acuerdo de trabajo entre la CAC y la CEPE en que se
estipulaba la armonizacién, siempre que fuera posible, de dichos requisitos.
Ademds, se indicd que el Grupo de Trabajo prosequia con sus actividades de
armonizacién de las vigentes normas comerciales para facilitar el comercio
internacional, entre los propios paises europeos y de otros paises con éstos,
en relacién con una amplia variedad de productos perecederos. E1 observador
sefiald que los procedimientos de trabajo establecidos entre las secretarias del
Codex y de la CEPE tenian por objeto evitar toda duplicacién de trabajos vy
superposicién de actividades de normalizacidn. ‘ S

46. Se expresé preocupacién respecto a que la norma de la CEPE para las
almendras de anacardo fuera elaborada por un 6rgano internacional de
normalizacién como el Codex u otra organizacién en lugar de la CEPE, porque
ésta estaba integrada por paises consumidores y no productores. La Comisién
destacé la importancia de la colaboracién de la CEPE con la ISO en la
elaboracion de la norma para las almendras de anacardo, con miras a establecer
una norma aplicable tanto a paises exportadores como importadores. - : :

MMMWWDEWMMSWMHIAM DEL
GATT EN RELACION CON LAS MEDIDAS Y OBSTACULOS SANITARIOS Y FITOSANITARIOS (Tema
9 del programa) o

47. La Secretaria presentd el documento ALINORM 91/9, en el que se ofrecia un
resumen de los antecedentes histéricos de la labor desarrollada en relacidn con
los obstaculos sanitarios y fitosanitarios, asi como de las repercusiones de
esta labor en el Codex y las actividades conexas de la FAO y la OMS. El informe
se presentd basicamente como documento informativo, que no exigia que la
Comision adoptara ninguna medida concreta.
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48. El representante del GATT puso de relieve las principales disposiciones
del proyecto de acuerdo sobre medidas sanitarias y fitosanitarias. Sefiald en
particular las siguientes: la exhortacién a los paises a que utilizaran las
normas, directrices y recomendaciones internacionales, entre ellas las normas
del Codex; el reconocimiento del derecho de los paises a aplicar normas mas
estrictas cuando estuviera justificado desde el punto de vista cientifico; la
necesidad de que las medidas sanitarias se basaran en wuna evaluacién de los
riesgos; el reconocimiento de la equivalencia de medidas alternativas; las
disposiciones relativas a 1la informacién y justificacién que deberan
proporcionar los paises; y la aplicacién de los procedimientos del GATT para la
solucién de controversias. No obstante, quedaban todavia diversos ambitos de
desacuerdo, en particular los relativos a las disposiciones sobre el estado de
los animales, las preocupaciones de los consumidores y las medidas de
proteccién del medio ambiente; los procedimientos nacionales para establecer
limites de residuos de plaguicidas en los alimentos; y la aplicacién del
acuerdo del GATT en los organismos gubernamentales regionales y locales.

49. El representante del GATT informd de que las negociaciones proseguian y
que muchos participantes deseaban que la Ronda Uruguay concluyera a finales de
1991. No obstante, era poco probable que se celebrara una nueva reunién sobre
el acuerdo sanitario mientras no se hubieran realizado considerables progresos
ulteriores en otros aspectos de las negociaciones  sobre agricultura. El

representante sefiald ademds el valor de la Conferencia sobre Normas

Alimentarias, Sustancias Quimicas en los Alimentos y Comercio Alimentario y las
recomendaciones dimanantes de esta reunién, en relacién con la aplicacién de
las normas del Codex propuesta por el GATT.

50. A peticién de algunos paises, la Secretaria aclard que, dentro del
objetivo a largo plazo del GATT de promover la aplicacién de medidas sanitarias
armonizadas basadas en normas, directrices o recomendaciones internacionales,
se preveia la aplicacién de las normas del Codex por las partes contratantes
del GATT. Sin embargo, las disposiciones del GATT eran vinculantes para las
partes contratantes y regulaban los procedimientos utilizados en la solucidn de
diferencias para decidir si determinadas medidas aplicadas por los Gobiernos
Miembros estaban justificadas y eran legitimas. ‘

51. La Comisién convino en expresar su apoyo constante a los objetivos de las
negociaciones del  GATT en relacién con los obsticulos sanitarios y
fitosanitarios y sefialé la importancia de estos debates. La Comisién considerd
también que, aun en el caso de que las negociaciones de la Ronda Uruguay
fracasaran, la labor de la Comisién saldria reforzada y la nueva orientacién de
las actividades de la Comisidn seguiria siendo valida.

ALIMENTARIAS, SUSTANCIAS QUIMICAS EN LOS ALIMENTOS Y COMERCIO ALIMENTARIO (Tema
10 del programa) B

52. La Comisién tuvo ante si los documentos LIM 2, ALINORM 91/4 y ALINORM
91,10, en los cuales se sintetizaban las recomendaciones y declaraciones
aprobadas por consenso por la Conferencia, se indicaban las repercusiones de

. éstas para la Comisidn del Codex Alimentarius y se proponian cursos de ac¢idn
' posibles. '

53. El Sefior E.F. Kimbrell, Presidente de la Conferencia, presenté el informe
de la misma y puso de relieve que contenia recomendaciones dirigidas no s6lo a
la CAC sino también a la FAO y a la OMS en relacidn con las actividades de
control de los alimentos y 1la labor de 1los comités, grupos y cuadros de
expertos FAO/OMS. Se analizaban las repercusiones de la Ronda Uruguay del GATT
en la labor de la Comisién y las modificaciones que tal vez era  necesario
introducir. Ademds, se sefialaba la necesidad de intensificar los esfuerzos para
dar a conocer la importante labor de la Comisidn.




- 11 -

54. Se sefialaron las aportaciones valiosas del JECFA y de la JMPRy la
necesidad de fortalecer esta labor. Era necesario dar a conocer los criterios
de evaluacidn, normalizarlos y mejorar la transparencia del procedimiento. Era
fundamental disponer de una mayor cantidad de datos de calidad superior sobre
las buenas practicas agricolas y las buenas practicas de fabricacién.

55. Se hizo observar que las recomendaciones de la Conferencia tenian
repercusiones presupuestarias. La Comisién expresé su inquietud puesto que se
habian identificado esferas esenciales de trabajo cuya realizacién requeriria
mayores fondos u otras formas de financiacién exterior.

56. La Comisién examind punto por punto las recomendaciones contenidas en el
documento ALINORM 91/10, 1/ a saber: :

Relaciones con los consumidores

57. La Comisidn suscribié firmemente las recomendaciones de la Conferencia y
las medidas propuestas en el documento ALINORM 91,/10. Observd que los gobiernos
nacionales eran los responsables principales de conseguir una mayor
participacion de los consumidores. Se sostuvieron extensos debates acerca de la
cuestidén de dar publicidad a la labor de la Comisién y se pidié a la Secretaria
que elaborara resimenes e informes sencillos que fueran ficiles de entender.

58. La Comisién aceptd complacida el ofrecimiento del observador de la IOCU
de elaborar un documento para debate sobre la participacién y formacién del
consumidor. La Comisidn alentd los esfuerzos conjuntos por informar a los
consumidores y obtener aportaciones de grupos exteriores durante las fases
iniciales del proceso de armonizacidn.

59. La Comisién estuvo de acuerdo en que en el programa de su prdxima reunién
se incluiria un tema en cuyo marco los gobiernos podian informar sobre los
progresos realizados en favor de una mayor participacién del consumidor y de la
industria en el proceso de toma de decisiones.

Armonizacién de las reglamentaciones nacionales y repercusiones en las
exportaciones :

60. La Comisidn hizo suyas las declaraciones hechas en la Conferencia en las
que se instaba a la armonizacién urgente de los reglamentos alimentarios
nacionales.  Sefiald la importancia de dicha armonizacién como medio para
acrecentar las exportaciones de los paises en desarrollo.

Enfoque "horizontal” de la normalizacidén alimentaria

61. La Comisidn tomd nota con satisfaccién de que ya se estaban emprendiendo
trabajos con un planteamiento "horizontal" y recibié con agrade 1la.
recomendacién de fortalecer este enfoque. Varias delegaciones recalcaron 1la
necesidad de intensificar y mejorar la informacién dietética para que el
enfoque horizontal fuera plenamente fructifero. La Comisién también observd que
este criterio no siempre tenia una aplicacién universal, aunque podia aplicarse
a determinadas clases o grupos de productos o incluso a productos especificos.

62. La Comisidén indicé que los comités de asuntos generales deberian examinar
sus mandatos a este respecto, pero no queria que ello retrasara la elaboracién
de normas de cardcter "horizontal”."

1/ En el Apéndice IV del presente informe se resumen las conclusiones Y
ricomendaciones de la Conferencia contenidas en el documento ALINORM
91/10.
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Reestructuracién de las normas para suprimir el exceso de detalles

63. Las Comisién suscribid las recomendaciones generales y tomd nota de que
éstas se seguirian examinando en el marco del Tema 13 del programa.

Mejor participacién en la labor del Codex

64. La Comisién reafirmd la eficacia del sistema de observaciones escritas
pormenorizadas como medio de participacién, y suscribié firmemente la
recomendacién de la Conferencia por la que se exhortaba a hacer mayores
esfuerzos para mejorar la participacién de 1los paises en desarrollo en las
actividades del Codex. Se puso de relieve la importancia de que los comités
mantuvieran los cursillos practicos y grupos de trabajo celebrados
independientemente de las reuniones de los comités al nivel minimo
absolutamente necesario porque tales reuniones constituian una pesada carga
para muchos paises, sobre todo para los paises en desarrollo, que carecian, de
recursos suficientes para participar. La Comisidn tomd nota con satisfaccion de
e varios paises desarrollados habian ayudado a paises en desarrollo para que
éstos participaran en el Codex y confiaba en que tales esfuerzos continuaran o
se acrecentaran. ' ‘ : ‘

65. Se examind detalladamente la recomendacién de que se estudiara la
posibilidad de enmendar el Articulo XI.4 del Reglamento de la Comisidén. Algunas
delegaciones sugirieron que no era conveniente introducir enmiendas encaminadas
a permitir la financiacion a través de la FAO o la OMS porque ello plantearia
problemas de contabilidad y dispersién. Se formuld una propuesta, apoyada ' por
varios paises, en el sentido de enmendar el Articulo para permitir uUnicamente
la utilizacién de fondos extrapresupuestarios inclusive de fuentes que no
vueran la FAO y la OMS, a fin de promover ' la participacidén de los paises en
desarrollo. ' .

66. La Comisidén decidid remitir al Comité del Codex sobre Principios
Generales la cuestidn de la enmienda del Articulo XI.4 del Reglamento para que
éste la examinara, con la peticién de que en dicho examen se tomaran en cuenta
las deliberaciones habidas en la Comision y en el Comité Ejecutivo.

Importancia de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales en
el marco del GATT

67. La Comisién suscribié plenamente la declaracidn de la Conferencia acerca
de este asunto. Varias delegaciones sefialaron el impulso que las negociaciones
daban a las actividades de la Comisidn.

68. La Comisién tomd nota con satisfaccién de que se le solicitaria
asesoramiento cientifico en materia de control de los alimentos e indicé su
disponibilidad para facilitar asistencia. '

Modificacién del procedimiento de aceptacién

69. La Comisién observé que en el proceso de notificacién ya se habia
utilizado la modalidad de "libre distribucién" y apoyd firmemente, _ en
principio, la recomendacién de la Conferencia. No cbstante, varias delegaciones -
indicaron la necesidad de examinar atentamente la cuestidén de la "libre
distribucién" y su definicién, dado que podria tener repercusiones juridicas y
de otro tipo dificiles de discernir inmediatamente. Por consiguiente, la
Comisién indicé a la Secretaria que elaborara una propuesta detallada sobre la
revisién del procedimiento de aceptacidén para someterla al examen del Comité
del Codex sobre Principios Generales, con miras a enmendar el Manual de
Procedimiento.
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Aceleracién de la elaboracién y enmienda de las normas del Codex

70. La Comision suscribid plenamente ‘la recomendacidén de .la Conferencia a
este respecto y observo que la cuestidn se trataria mas exhaustivamente en
relacion con temas del programa que habian de examinarse todavia. ‘

Examen de las normas del Codex

71. La Comisién estuvo plenamente de acuerdo con la recomendacién de la
Conferencia de que se examinaran las normas. La Comisién tomd nota con
satisfaccion de que la Secretaria habia adoptado ya medidas para determinar las
normas que deberian ser objeto de un examen prioritario. Atendiendo a una
propuesta, la Comisidn convino en que se podia pedir a los paises "hospedantes"
su apoyo en este empefio. También convino en que se deberian realizar esfuerzos
para que los paises en desarrollo participaran en este proceso.

Examen de los procedimientos del Codex

72. La Comisidn ratificd plenamente las propuestas de accién encaminadas a
aplicar las recomendaciones de la Conferencia esbozadas en el punto 11 del
Apéndice I del documento ALINORM 91/10. La Comisién acepté la recomendacién del
Comité Ejecutivo de que se instituyeran inmediatamente medidas necesarias para
establecer la modalidad de adopcién por mayoria de dos tercios en el proceso de
elaboraciéon en el Tramite 5, en espera de las enmiendas al Manual de
Procedimiento, cuya adopcién habia de recomendar el Comité del Codex sobre
Principios Generales. Varios delegados indicaron que seria necesario celebrar
mis reuniones del Comité del Codex sobre Principios Generales. Asimismo,
diversas delegaciones sefialaron que deberia llevarse a cabo una revisién de
todo el proceso de elaboracidén, y que podian estudiarse la posibilidad de
instituir un procedimiento’ de elaboracién basado en el voto por correo, asi
como las modalidades de aplicacién de tal procedimiento. '

73. La Comisién decidid que el Comité del Codex sobre Principios Generales
examinara todo el procedimiento de elaboracidén y que, para acelerar este
proceso, se tuvieran en cuenta tanto las observaciones formuladas por escrito
como las medidas adoptadas por el Comité Ejecutivo.

Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos

74. La Comisidén tomd nota de que no era necesario adoptar ninguna medida con
respecto a la recomendacién formulada en la Conferencia celebrada en marzo, ni
dividir en dos el Comité.

Estructura del Comité Ejecutivo y funciones de los representantes regionales

75. La Comisidn convino con el Comité Ejecutivo.en que este asunto no tenia
alta prioridad. La Comisién acordé que tanto el Comité Ejecutivo en su préxima
reunion como el Comité del Codex sobre Principios Generales examinaran mas
detalladamente esta cuestién.

Buenas practicas agricolas y LMR del Codex para plaguicidas

76. La Comisidon ratificé las recomendaciones de la Conferencia, tomando nota
de que iban dirigidas principalmente a las Reuniones Conjuntas FAO/OMS sobre
Residuos de Plaguicidas y a los Estados Miembros. La Comisién estuvo de acuerdo
con el Comité Ejecutivo. en que el Comité del Codex sobre Residuos de
Plaguicidas no evaluaba los residuos de plaguicidas.

Recursos para el JECFA, la JMPR y otros grupos de expertos

77. La Comisién ratificé la declaracién de la Conferencia en el sentido de
que la FAO y la OMS deberian colaborar a fin de asequrar la disponibilidad de
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recursos suf1c1entes para el JECFA, la JMPR y otras formas de apoyo cientifico.
La Comisidon tomd nota con agrado de que en el Resumen del Programa de Labores y
Presupuesto de la FAO, presentado al Consejo de la FAO en junio de 1991, se
habia incluido una propuesta de celebrar una tercera reunion del JECFA en el
bienio 1991-1993. También tomd nota de que en 1990/91 se habian utilizado
recursos extrapresupuestarlos para hacer frente a peticiones adicionales de
evaluaciones cientificas y que éste podia ser el Unico medio para atender
peticiones de este tipo durante el bienio en curso.

Evaluacidon de riesgos

78. La Comisidn ratificd las opiniones expresadas por la Conferencia, tomando
nota de los puntos de vista manifestados en el Comité Ejecutivo con respecto a
la creciente necesidad de transparencia. Varias delegaciones sefialaron la
necesidad urgente de que se elaboraran criterios para la evaluac1on,
espec1almente en el caso de contaminantes como las aflatoxinas. La Comisidn
tom5 nota de que era necesario uniformar las evaluaciones, que el proceso
deberia estar abierto y ser accesible a los gobiernos de los paises y a las
organizaciones interesadas y que se deberlan ‘tomar medidas para que la prensa
comprendiera mejor el proceso. _

Productos alimenticios nuevos obtenidos mediante la aplicacion de 1la
biotecnologia - ‘

79. La Comisién ratificé las recomendaciones de la Conferencia y tomd nota de
que este asunto se examinaria detalladamente en relac1on con el Tema 11 del
programa.

Sustancias que pasan de los materiales de envasado a los alimentos

80. La Comisidén estuvo de acuerdo con el Comité Ejecutivo en que este tema no
merecia una consideracion de alta prioridad por parte del JECFA. Sin embargo,
esto no significaba que tuvieran que interrumpirse todas las .actividades
relacionadas con las sustancias de este tipo. Varias delegaciones indicaron que
el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los
Alimentos deberia seguir asignando prioridades a las distintas sustancias.
También sefialaron que entre los consumidores existia la impresidn de que habia
problemas en este dmbito y que la Comisidén deberia estar dispuesta a abordar
tales preocupaciones. El observador de la IOCU pidid que se prestara atencién a
las sustancias de este tipo, dado que suscitaban preocupacién entre los
consumidores.

81. La Comisidén convino en que era el organismo adecuado para responder a las
preocupaciones y senald que se estaba trabajando en relacién con un namero
limitado de sustancias que justificaban una accién. La Comisién pidid al Comité
sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos que la mantuviera
informada de cualesquiera otras preocupaciones.

Establecimiento de un comité que se ocupe de los problemaslrelativos al control
de las exportaciones e importaciones

82. La Comlslon examind detalladamente las recomendaciones de la Conferencia °
al respecto, asi como el mandato propuesto por la Secretaria, junto con las
recomendac1ones del Comité Ejecutlvo. La mayoria de las delegaciones expresaron
la oplnlon de que un comité que se ocupara de las cuestiones relativas.a las
importaciones y exportaciones seria de gran utilidad para todos los palses,
pero especialmente para los palses en desarrollo. La delegac1on de México apoyd
firmemente la propuesta de establecer un comité y pidié que se redactara de
nuevo el mandato propuesto, con el fin de incluir también la propuesta del
Comité Coordinador para América Latina y el Caribe en relacion con el
establecimiento de un sistema de certificacidén, tal como se habia recomendado
en la Conferencia celebrada en marzo. '
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83. Algunas delegaciones indicaron que el mandato era demasiado amplio, que
no abordaba los problemas concretos y que en algunos casos duplicaba las
responsabilidades ya asignadas a otros comités del Codex. Estas delegaciones
opinaron también que las esferas conflictivas deberian confiarse al Comité
sobre Principios Generales, a fin de que determinara el comité adecuado al que
deberia remitirse el problema. '

84. La Comision decidié que en virtud de lo dispuesto en el Articulo
IX.1(b)(i), deberia establecerse un comité que se ocupara de las cuestiones
relativas a la inspeccién y certificacién de las importaciones y exportaciones.
Ademds, decidié que seria esencial examinar la necesidad de que el comité
prosiguiera sus actividades después de dos reuniones. Las delegaciones de
Alemania, Bélgica, Dinamarca, Francia, Irlanda, Paises Bajos y Suiza se
opusieron al establecimiento del comité. o

85. La Comision, tomando como precedente el mandato del Comité del Codex
sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios en los Alimentos, decidié remitir
el texto del mandato, tal como lo habia enmendado la Secretaria (se habia
suprimido el punto "a"), a los gobiernos, junto con una copia de los debates
mantenidos en la reunidn, para que formularan observaciones. El Comité, en su
primera reunién, examinaria el proyecto de mandato, las observaciones y la
propuesta del Comité Coordinador del Codex para América Latina y el Caribe en
relacién con el establecimiento de un sistema de certificacién, y formularia
recomendaciones a la Comisidén para que las examinara.

86. La Comisién decidié ademds, por unanimidad, aceptar el amable
ofrecimiento del Gobierno de Australia para hospedar el Comité recién
establecido.

Produccidn higiénica de alimentos .

87. La Comisidn estuvo plenamente de acuerdo con la ratificacién formulada
por el Comité Ejecutivo respecto a la declaracién de la Conferencia sobre los
problemas relacionados con la produccidén  higiénica de alimentos. También
convino en que la contaminaci6én microbiolégica de los alimentos .exigia una
atencién prioritaria y remitié ambos temas al Comité del Codex sobre Higiene de
los Alimentos, para que les prestara atencién prioritaria. :

REPERCUSIONES DE LA BIOTECNOLOGIA EN LAS NORMAS Y CODIGOS DE PRACTICAS
INTERNACIONALES PARA ALIMENTOS (Tema 11 del programa)

88. Al examinar el documento ALINORM 91,11, la Comisién recordd que la
cuestidn de la biotecnologia habia sido examinada por primera vez en 1989 en el
182 periodo de sesiones de la Comisidn. En esa ocasifén, se habia informado a la
Comisidén acerca de la iniciativa de la OMS de convocar, conjuntamente con 1la
FAO, una Consulta sobre la evaluacidn de la biotecnologia en la produccién vy
elaboracion de alimentos en relacién con la inocuidad de 1los mismos. Dicha
Consulta se habia celebrado en Ginebra en noviembre de 1990, y el informe
correspondiente se distribuiria como publicacién oficial de la OMS al final de
1991. La Consulta habia reconocido ' la biotecnologia como un tema que abarcaba
tanto las técnicas de mejora tradicionales como las técnicas modernas basadas
en tecnologias de DNA recombinante. Las biotecnologias "modernas" tenian el
potencial de revolucionar el suministro de alimentos, no solo en cuanto a la
cantidad sino también en cuanto a la calidad. Aunque la Consulta opind que los
alimentos derivados de las biotecnologias "modernas" no eran intrinsecamente
menos inocuos que los derivados de las biotecnologias tradicionales, habia que
considerar siempre la cuestién de la inocuidad. Ademds, tal vez habia que
abordar también las preocupaciones de orden nutricional.

89. Teniendo en cuenta el asesoramiento cientifico Yy técnico de los comités y
consultas mixtas de expertos FAO/OMS, se esperaba que los Comités del Codex
sobre Nutricién y Alimentos para Regimenes Especiales, sobre Etiquetado de 1los
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Alimentos, sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos y sobre
Higiene de los Alimentos constituyeran los principales comités con
responsabilidades sobre cuestiones biotecnoldgicas. Ademds, varios comités de
productos (por ejemplo sobre Proteinas Vegetales, Cereales, Legumbres vy
Leguminosas, Pescado y Productos Pesqueros, Grasas y Aceites) tal vez tenian
que desempeflar una funcidn orientada a alcanzar el consenso internacional sobre
determinados alimentos nuevos. '

90. La Comisién ratificd las conclusiones y recomendaciones en la Consulta
FAO/OMS. Sefialé que, si bien los consumidores se beneficiarian de 1la "moderna"
biotecnologia alimentaria, algunos consumidores estimaban que dicha tecnologia
plantearia ciertos problemas. Por ejemplo, algunos de ellos, por razones éticas
o de otra indole, tal vez no deseaban comprar alimentos derivados de la
biotecnologia "moderna". La Comisidn pidié al Comité del Codex sobre Etiquetado
de los Alimentos que asesorara en que  forma podria darse a conocer a 1los
consumidores el hecho de que un alimento se hubiera obtenido mediante la

aplicacién de biotecnologias "modernas".

91. Se subrayd la necesidad de proporcionar a los consumidores informacidn
vilida, de base cientifica, en que se explicaran las aplicaciones de 1la
biotecnologia en la produccién y elaboracién de alimentos y se aclararan las
cuestiones de inocuidad conexas. En este contexto, se informd a la Comisidn de
que la OMS estaba explorando las posibilidades de preparar un libro sobre
botecnologia alimentaria para lectores no técnicos, basandose en el informe de
la Consulta FAO/OMS.

92. La Comisién ratificd las opiniones expresadas por el Comité Ejecutivo y
convino en que la Comisidn siguiera de cerca la evolucién en el campo de la
biotecnologia alimentaria y en que 1los comités de asuntos generales indicados
anteriormente examinaran las cuestiones relacionadas con la biotecnologia en
el ambito de sus respectivos mandatos (véase ALINORM 91/4, parr. 34). ILa
Comisién pidié a la OMS que distribuyera el informe de la Consulta a todos los
puntos de contacto del Codex. Debia presentarse a la Comisidén, . en su 202
periodo de sesiones, un informe de la situacion sobre este asunto.

CONVERSION DE LAS NORMAS REGIONALES DEL CODEX EN NORMAS MUNDIALES: INFORME DE
LA SITUACION (Tema 12 del programa)

93. La Comisién tuvo ante si el documento ALINORM 91,/2, preparado por la
Secretaria. La Comisién observéd que las normas regionales elaboradas por 1los
Comités Coordinadores para Buropa y Africa regulaban productos que en general
se comercializaban fuera de la regién en que se habian elaborado dichas
normas. Atendiendo una peticién del Comité Ejecutivo (372 reunidn, julio de
1990), se habia invitado a los gobiernos a que formularan observaciones sobre
propuestas encaminadas a convertir las normas regionales de la Comisién en

normas mundiales. Los pocos gque habian respondido se habian pronunciado a

favor de esta idea.

94. La Comisién decidié no adoptar como normas mundiales las normas
regionales vigentes hasta que éstas se hubieran sometido al examen de todos
los paises mediante el procedimiento de tramites. Ello se considerd necesario

para asegurar un aporte suficiente de datos de los paises que no habian -

participado en la elaboracién inicial de las normas en. cuestién. Por
consiguiente, recomendé que se presentaran de nuevo a los Gobiernos las normas
regionales vigentes y las normas regionales adoptadas en el presente periodo
de sesiones para que formularan observaciones en el Tramite 3 con miras a
establecerlas como normas mundiales. La Comisién acordd encomendar la
elaboracién de las normas mundiales a los Comités siguientes:
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Aguas Minerales Naturales: Comité del Codex Sobres Aguas Minerales Naturales 1/

Hongos Frescos Cantarelos: Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas

Elaboradas
Vinagre: Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas
Mayonesa: ' Comité del Codex sobre Grasas y Aceites
Gari: Comité del Codex sobre Cereales, Legumbres y Leguminosas;

Mijo Perla en Grano: Comité del Codex sobre Cereales, Legumbres y Leguminosas
Harina de Mijo Perla: Comité del Codex sobre Cereales, Legumbres y Leguminosas.
EXAMEN DEL FORMATO DE LAS NORMAS DEL CODEX (Tema 13 del programa)

95. La Secretaria presentd el documento ALINORM 91/30, que se habia
preparado como respuesta a los debates sostenidos en el &mbito del Codex a 1lo
largo de varios afios sobre si el numero considerable de detalles estipulados
en algunas normas del Codex influia tal vez negativamente en su aceptacién por
los gobiernos. La Conferencia FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, Sustancias
Quimicas en los Alimentos y Comercio Alimentario habia considerado que
efectivamente era asi en algin grado y habia recomendado que todas las normas
del Codex fueran revisadas teniendo presentes su aceptacién y su importancia
en el comercio internacional. La Secretaria habia preparado el documento
teniendo en cuenta la recomendacién de la Conferencia. Como apéndice al
documento ALINORM 91/30 se habia adjuntado una lista de normas del Codex, por
orden de prioridad de revisidn, que habia elaborado la Secretaria en respuesta
a la recomendacién de la Conferencia. ‘

96. La Comisidén no puso ninguna objecién, en principio, a que se revisaran
las normas del Codex, tal como se proponia en el d habia ratificado
el Comité Ejecutivo (ALINORM 91,/4, parrs. 35-37). No obstante, la Comisién
convino en que la revisidn deberia ser mias amplia de lo que se recomendaba en
el documento e . incluir las preocupaciones relativas a la salud, inocuidad b4
proteccién de los consumidores, asi como los elementos esenciales para
asegurar unas practicas comerciales equitativas y proteger contra el fraude.
La Comisién acordS, en principio, que la informacién detallada incluida en las
normas del Codex se transfiriera de estas normas a otros documentos de
cardcter consultivo y que, en la medida de lo posible, las normas no
contuvieran ninguna disposicién de caracter facultativo.

97. La Comisién insistié en 1la necesidad urgente de revisar las normas del
Codex y pidié a la Secretaria que se pusiera en comunicacién con las
secretarias de los gobiernos hospedantes para iniciar esta labor lo antes
posible. La Comisién elogié las actividades que estaba realizando ya el Comité
del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros en este ambito. Asimismo convino
en que el Codex Alimentarius Abreviado podia servir como modelo Gtil para
simplificar la informacién contenida en las normas del Codex.

CARACTER DE IOS TEXTOS CONSULTIVOS DEL CODEX Y PROCEDIMIENTOS PARA SU -
ELABORACION (Tema 14 del programa)

98. La Comisién tuvo ante si el documento ALINORM 91/33, preparado como
respuesta a las preguntas formuladas en el 182 periodo de sesiones de la

1/ La Comisién acordd que el Comité del Codex sobre Aguas' Minerales
Naturaleg, que hasta la fecha habia desempefiado sus funciones en calidad
de Comité Europeo, actuaria en adelante a escala mundial.
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Comisidn del Codex Alimentarius y en la 378 reunién del Comité Ejecutivo
(ALINORM 91/3, parr. 43).

99. 1La Comlslon ratificd las conclusiones del Comité Ejecutlvo en el sentido
de que, en principlo, todos los textos del Codex deberian someterse a unos
procedimientos de elaboracién completos y transparentes, con una participacién
plena y por igqual de todos los Estados Miembros y otras partes interesadas.
Pididé a  todos los Comités que se cercioraran de que los textos que no se
definieran como normas o limites méximos para residuos fueran claros e
1nequ1vocos tanto en su 1nterpretac1on como en su aplicacidn prevista. La
Comisidén tomd nota de 1la opinién del Asesor Juridico de la FAO de que la
Comisién estaba plenamente facultada para elaborar textos de caradcter
consultivo y textos redactados en apoyo de normas u otras recomendaciones de
obligado cumplimiento por los gobiernos. No obstante, la Comisién, teniendo en
cuenta que las normas, directrices y otras recomendaciones elaboradas
internacionalmente constituirian la base para la labor futura del GATT como
resultado de la Ronda Uruguay, convino en que todos los textos de este tipo
deberian elaborarse abiertamente y con el mismo rigor cientifico.

100. La Comisidn pldlo a los comltes que habian preparado textos de caracter
consultivo que examinaran las repercu51ones de estas recomendac1ones,
especialmente en relacién con el comercio internacional. Se menciond que los
niveles de referencia para contaminantes necesitaban una aclaracién a este
respecto. La Comisidén acordd también que el Comité del Codex sobre Principios
Generales examinara el presente documento para determinar si seria necesario
modificar el Manual de Procedimiento con el fin de asegurarse de que se
respetaban los principios’indicados anteriormente.

EXAMEN DEL CONCEPTO "ALIMENTOS PRODUCIDOS ORGANICAMENTE/BIOLOGICAHENTE"
(Tema 15 del programa) '

101. La Comisidén tuvo ante si el documento ALINORM 91/37, que fue presentado
por la delegacién del Canada. En la introduccidn del documento se informaba de
las actividades emprendidas anteriormente por los comités del Codex sobre esta
cuestién y se habia adjuntado al documento, como Apéndice I, un anteproyecto
de directrices preparado por el Canada, teniendo en cuenta los debates
sostenidos al respecto en la Conferencia FAO/OMS sobre Normas Alimentarias,
Sustancias Quimicas en los Alimentos y Comercio Alimentario. Se informb a la
Comisidn de que ese anteproyecto de directrices representaba el primer paso
para la armonizacién y elaboracién de directrices internacionales sobre esta
cuestidén. Se habian puesto entre corchetes o paréntesis las secciones de 1las
directrices sobre las que no se habia llegado a un acuerdo.

102. vVarias Delegaciones pidieroh aciaraciqnes sobre diferentes puntos del
anteproyecto de directrices, con particular referencia a los problemas
relacionados con la inspeccién y control de alimentos producidos

bioldgicamente/organicamente. Se inform6 a la Comisidon de que este 

anteproyecto de directrices seria traducido y distribuido a los paises
miembros para que formularan observaciones. La "Comisidn sefiald que en la
informacidén ofrecida al consumidor deberia hacerse part1cular hincapié en que
estos productos no diferian, en cuanto a la composicidn, valor nutricional o

inocuidad, de 1los alimentos producidos con procedimientos tradicionales, y -

sefiald ademas que el etiquetado constituia el punto central de la regulacidn
de la produccion, elaboracién y comercializacién de estos productos.

103. La Comisién tomd también nota de la decisidn adoptada por el Comité
Ejecutivo en su 382 reunién, por lo que decidid ratificar su recomendacién de
que se remitiera el anteproyecto de directrices a los comités regionales del
Codex, para que lo examinaran. Las observaciones que se recibieran de 1los
gobiernos y los comités regionales deberian ser remitidas luego al Comité del

Codex sobre Etiquetado de los Alimentos, quien se encargaria de proseguir la
elaboracién de las directrices.
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COMITE COORDINADOR DEL CODEX PARA AFRICA (TEma 16 del ptograma)

104. La Comisidn tuvo ante si el informe de la novena reunién del informe del
Comité Coordinador del Codex para Africa (ALINORM 91/28), que se habia
celebrado en El Cairo, Egipto, del 3 al 7 de diciembre de 1990. El informe fue
presentado por 1la Secretaria del Codex, quien informé'a la Comisién de los
puntos y actividades mas importantes, en particular los debates sostenidos por
este Comité sobre los obstaculos técnicos no arancelarios regionales al
comercio de alimentos, el control de residuos de plaguicidas en 1los alimentos,
el reforzamiento de los puntos de contacto del Codex y la revisidn del Cédigo
de Practicas de Higiene para 1la Preparacién y Venta de Alimentos en la Via
Piblica y sobre la elaboracién de normas regionales.

Examen, en el Trémite 8, del Proyecto de Norma Regional Africana para la
Harina de Yuca Comestible (Apendice II de ALINORM 91/28)

105. La Comisidén tomd nota de que la seccidn sobre higiene concordaba con el
texto general propuesto por el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos
y que las otras secciones sobre etiquetado y métodos de andlisis y muestreo
habian sido ratificadas por los comités competentes. Algunas delegaciones
pidieron aclaraciones sobre la decisidon adoptada por la Comisidn respecto a la
conversién de las normas regionales del Codex en normas mundiales, a 1la
ratificacién propuesta de la Norma para la Hariha de Yuca Comestible en el
Tramite 8 y al Proyecto de Norma Regional Africana para el Cuscis elaborado en
el Tramite 3. Se informé6 a la Comisién de que los proyectos de normas
regionales propuestos para ratificaciéon deberian ser sometidos al
procedimiento normal del Codex, habida cuenta de su futura conversidn en
normas mundiales a partir del Tramite 3.

Estado de tramitacidén de la Norma

106. La Comisién adopto la Norma Regional Africana para la Harlna de Yuca
Comestible en el Tramite 8 del Procedimiento del Codex.

Otras cuestiones planteadas en el informe de la novena reunién del Comité

Anteproyecto de Norma Regional Africana para el Cuscis Elaborado

107. La Secretaria informd a la Comisién de que Argelia habia elaborado un
anteproyecto de norma para el cusclis elaborado, que habia sido examinado luego
en la novena reunidén del Comité Coordinador del Codex para Africa. La version
revisada figuraba como Apendlce III del informe. Se pidié a la Comisidn que
examinara si convenia proseguir la elaboracién de esta norma y decidiera cuil
de los comités del Codex deberia encargarse de la elaboracién de dicha norma.
Varias delegaciones que habian realizado un primer andlisis del anteproyecto
de norma indicaron que el Comité Coordinador para Africa era el organo,
competente para la elaboracién de la norma, por lo que la Comisién acordd
adoptarla en el Tramite 3, considerando que en el Gltimo Tramite del
Prodecimiento del Codex el proyecto de norma seria revisado por el Comité del
Codex sobre Cereales, Legumbres y Leguminosas.

Programas regionales y nacionales sobre control de micotoxinas presentes en -
los alimentos

108. se 1nformo a la Comisién acerca de una peticidn especifica del Comité
Coordinador de que se elaborara un reglamento internacional en relacién con la
aceptac1on de productos extraidos del mani detoxificados de aflatoxlnas, que
constituian un 1mportante articulo de exportacidn en varios palses africanos.
La Comisién tomd nota de que se habia elaborado un Cédigo de Practicas para el
Mani con objeto de 1mped1r la contaminacién por aflatoxinas y que no se
disponia de informacién completa ~ sobre los aspectos toxicolégicos del
procedimiento de detoxificacién. La Comisidén con51dero que dicha cuestidn
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deberia ser remitida al Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y
Contaminantes de los Alimentos, ' quien deberia examinarla teniendo en cuenta
las prioridades establecidas para las evaluaciones por el JECFA.

Nombramiento del Coordinador para Africa

109. La Delegacién de Egipto comunicé que el Gobierno de Egipto estaba
dispuesto a hospedar la préxima reunidn del Comité Coordinador para Africa,
pero habida cuenta de que las dos Gltimas reuniones se habian celebrado en El
Cairo, se considerd oportuno trasladar el Comité Coordinador para Africa a
otro pais africano. ' '

110. Se informd a la Comisién de que las delegaciones de la Regidn presentes
en el periodo de sesiones habian propuesto la candidatura del Prof. Etienne
Enobong Essien, Director de la Administracién y Control de Alimentos vy
Medicamentos (Nigeria) como nuevo Coordinador para la Regidén de Africa. La
delegacién de Nigeria dijo que su pais estaria dispuesto a hospedar la décima
reunién del Comité Coordinador para Africa. De conformidad con el Articulo
II.4 (b) del Reglamento del Codex, la Comisién nombrd al Prof. Etienne Enobong
Essien, de Nigeria, Coordinador para Africa, para que desempefiara sus
funciones desde la terminacién del 192 hasta la terminacion del 202 periodo de
sesiones de la Comisidén del Codex Alimentarius. :

COMITE COORDINADOR DEL CODEX PARA ASIA (Tema 17 del programa)

111. El Coordinador para Asia, Dr. Pakdee Pothisiri, de Tailandia, presentd
el informe de la 7% reunién del Comité Coordinador. El Dr. Pakdee comunic
que este Comité, en su 78 reunidn, habia examinado en detalle los programas Yy
proyectos de apoyo técnico relacionados con el control de los alimentos y la
proteccién del consumidor' y se habia manifestado firmemente .a favor del
proseguimiento de las actividades en esta esfera, en especial de la labor de
control de micotoxinas y capacitacién de funcionarios de control de los
alimentos a escala regional. El Coordinador comunicd asimismo que el Comité
Coordinador habia examinado varias cuestiones relacionadas con los programas
de certificacién e inspeccién de importaciones y exportaciones, que
consideraba de micha importancia. El Coordinador sefialé especificamente a la
atencién de la Comisidén las siguientes cuestiones especificas:

Contaminacién por radionucleidos de los alimentos objeto de comercio
internacional

112. La Comisién tomd nota de la opinién del Comité Coordinador en el sentido
de que los niveles de orientacidn para radionucleidos eran demasiado elevados
y debian ser revisados para tener en cuenta procedimientos mas aceptables de
evaluacién de riesgos. La Comisién observd que las cuestiones suscitadas por
el Comité Coordinador habian sido ~examinadas en el Comité del Codex sobre

Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos (véanse los parrs.

217-221 mas adelante).

cédigo de Pricticas para los Alimentos que se Venden en la Via Pablica

113. La Comisién aprobd la elaboracién de un Cédigo de Précticas para la -

Preparacidn y Venta de Alimentos en la Via Piblica, aplicable a la reqgién, y
observé que otros comités coordinadores también habian emprendido actividades
similares. Se convino en que el Comité del Codex sobre Higiene de los
Alimentos seqguiria coordinando los aspectos basicos de los diferentes codigos
regionales.

Anteproyecto de Norma del Codex para el Arroz Elaborado

114. La Comisién tomd nota de la opinidn del Comité Coordinador en el sentido
de que el Codex no deberia elaborar una norma mundial para el arroz, pero
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recordd la decisién adoptada en su 182 periodo de sesiones de preparar a
través del Comité del Codex sobre Cereales, Legumbres y Leguminosas, una Norma
del Codex para el Arroz Elaborado. :

Nombramiento del Coordinador para Asia

115. La Comisidén nombrd al Dr. Azizan Ghazali, de Malasia, Coordinador para
Asia de conformidad con el Articulo II del Reglamento. E1 Dr. Azizan informd a
la Comisién de que 1la octava reunién del Comité Coordinador .se celebraria -en
Kuala Lumpur, en enero de 1992. '

COMITE COORDINADOR DEL CODEX PARA EUROPA (Tema 18 del programa)

116. La Comisién tuvo ante si el documento ALINORM 91/19, que contenia el
informe de 1la 172 reunién del Comité Coordinador del Codex para Europa. El
informe fue presentado por el Prof. H. Woidich, Coordinador para Furopa vy
Presidente del Comité. El1 Prof. Woidich informd a la Comisién de las
actividades y puntos mads importantes examinados por el Comité Coordinador en
su Gltima reunién, entre los que se incluia una participacién mis activa de
los puntos de contacto del Codex en un programa de coordinacién y aplicacién
de la legislacion alimentaria. E1 Coordinador inform6 también a la Comisién
sobre la revisién a fondo de la Norma del Codex para las Aguas Minerales
Naturales que habia llevado a cabo este Comité y los debates mantenidos en
relacion con la biotecnologia y los alimentos producidos orgéanica/biolégica-
mente.

Cuestiones planteadas en el informe de la 178 reunidn del Comité

Proyectos de enmiendas a la Norma Europea del Codex para las Aguas Minerales
Naturales i .

117. E1 Coordinador informSé a la Comisién de las propuestas de enhiendas ala
Norma Europea del Codex para las Aguas Minerales Naturales, segun se indicaba
en el documento ALINORM 91,/21.

i) Propuesta de enmienda de los niveles maximos de radionucleidos en
las aguas minerales naturales. .

ii) Propuesta de enmienda a la seccién 3.1 sobre tratamiento y
manipulacién de aguas minerales naturales.

iii) Propuesta de enmienda del limite para nitritos aplicable a las
aguas minerales naturales.

118. Varias delegaciones sefialaron que = estas enmiendas deberian examinarse a
la luz del programa de conversion de 1las normas regionales en normas
internacionales adoptado por la Comisién. La Comisién tomd nota de que la’
Norma anteriormente indicada se completaria con arreglo al procedimiento
normal antes de someterla al nuevo procedimiento de conversién en norma
mundial, a partir del Tramite 3 del Procedimiento del Codex.

Estado de tramitacidn de los proyectos de enmiendas a la Norma

119. La Comisidn aprobd los proyectos de enmienda de la disposicién relativa
a los niveles de Tradionucleidos en la Norma Europea del Codex para las Aguas
Minerales Naturales, en el Tramite 8.

Métodos de andlisis bacteriolégico para las aguas minerales naturales
métodos de analisis quimico para las aguas minerales naturales ‘
120. Se informS a la Comisién de que los métodos de andlisis bacterioldgico
eran métodos validados seleccionados por la ISO, y que el Comité habia
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recomendado que se omitieran los Tramites 6 y 7 para su aprobacién como
métodos del Codex. El Comité del Codex sobre Métodos de Analisis y Toma de
Muestras habia aprobado los métodos de andlisis .quimico propuestos por el
Comité Coordinador para Europa con pequefias salvedades.

Estado de tramitacién de los proyectos de métodos de andlisis

121. La Comisidén estuvo de acuerdo con la propuesta de omitir los Tramites 6
y 7 para los métodos de analisis bacterioldgico y quimico, y aprobd estas
disposiciones en el Tramite 8. '

- Nombramiento del Coordinador para Europa

122. Se inform6 a la Comisién de que el Comité Coordinador para Europa habia
designado por unanimidad a la Sra. Barbro Blomberg, de Suecia, para que la
Comisidn la nombrara Coordinadora para Europa desde la terminacidn del = 199
hasta la terminacidén del 202 periodo de sesiones. La delegacién de Suecia
inform6 a la Comisién de que el Gobierno de este pais habia aceptado
oficialmente hospedar la 188 reunion del Comité Coordinador para Europa en
Estocolmo en mayo de 1992. La Comisién nombrdé a la Sra. Barbro Blomberg
Coordinadora para la Regidn de Europa.

123. La Comision expresd su agradecimiento al Gobierno de Austria por haber
hospedado la Gltima reunién del Comité Coordinador y agradecié al Coordinador,
Prof. H. Woidich, su valiosa contribucion al fomento de las actividades del
Codex en la regidn de Europa. '

COMITE COORDINADOR DEL CODEX PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE
(Tema 19 del programa) _

124. Para el examen de este tema del programa, la Secretaria presentd el
documento ALINORM 91/36, que contenia el informe de la séptima reunién del
Comité. La séptima reunién se celebrd en San José, Costa Rica, - del 25 de
febrero al 12 de marzo de 1991 con la participacién de mas de 70 delegados de
Argentina, Bahamas, Belice, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba,
Chile, El Salvador, Guatemala, Honduras, 'Jamaica, México, Nicaragqua, Panami,
Per(, Repiblica Dominicana, Uruguay y Venezuela, asi como de observadores de
Espafia, el ICAITI, la CARICOM y la Organizacidn de los Estados Americanos. Se
sefialaron a la atencidn de la Comisidén una serie de temas.

Proyecto de Codigo de Pricticas de Higiene para los Alimentos Vendidos en la
Via Publica en el Tramite 5 del Procedimiento

125. El Comité Coordinador habia iniciado la elaboracién de este Cédigo en su
quinta reunién. En la sexta reunidn, celebrada en febrero de 1989, se habia
aprobado una versidn totalmente revisada, que se habia distribuido para que se .
formularan observaciones en el Tramite 3 (ALINORM 89/36, Apéndice III). La
Comisién tomd nota de que en la séptima reunidén del Comité este proyecto se
habia revisado y adelantado al Trémite 5 del Procedimiento (ALINORM 91/36,
parrs. 159-174 Apéndice 1V). .

126. La Comisién aprobd el proyecto de Cédigo de Practicas de Higiene en el
Trémite 5 y tomd también nota del decidido apoyo expresado por el Comité a 1la
elaboracidén ulterior del Cédigo.

Programas de certificacién de las importaciones y exportaciones de alimentos

127. El Comité Coordinador habia examinado las cuestiones relativas a la
importacién y exportacién de alimentos - en relacién con diversos temas de su
programa y habia reconocido que los programas de certificacién eran de suma
importancia para los paises de la regién, por lo que se les deberia conceder
alta prioridad tanto en la regién como en la labor futura de la Comisién del
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Codex Alimentarius. En el Comité se habia planteado también la necesidad de un
sistema de informacidn de alcance mundial ' sobre cuestiones relativas a las
importaciones y exportaciones. E1 Comité Coordinador habia apoyado asimismo
una propuesta de México para que la Comisién .del Codex Alimentarius
participara en las actividades en materia de certificacién (ALINORM 91/36,
parrs. 21, 96, 142). _ N

128. La Comisién tomd nota de que esta propuesta se habia examinado a fondo
en la Conferencia FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, Sustancias Quimicas en
los Alimentos y Comercio Alimentario, asi ' como durante el examen de las
recomendaciones de la Conferencia en relacién con el tema 10 del programa del
presente periodo de sesiones (véanse parrs. 82-86). Tras recordar que la
Comisioén habia ratificado la creacién de un nuevo Comité del Codex que se
ocupara de los problemas relacionados con la inspeccidn y certificacidén de las
importaciones y exportaciones, la Comisién convino en pedir al nuevo Comité
que examinara estas propuestas (ALINORM 91,36, parr. 143) cuando estudiara su
mandato y sus actividades para el futuro.: ' -

Fortalecimiento de los puntos de contacto del Codex y de los comités
nacionales del Codex

129. El Comité Coordinador habia examinado diversas actividades encaminadas a
mejorar el intercambio de " informacién y a reforzar las actividades de 1los
puntos de contacto del Codex en la regidn. Se habian aprobado una guia de
puntos de contacto y directrices para establecer comités nacionales del Codex.
El Comité habia apoyado las recomendaciones de una reunién de puntos de
contacto del Codex en América Latina, celebrada en Chile en diciembre de 1990.
En esta reunién se habian examinado la situacién y actividades de los puntos
de contacto, se habia elaborado un plan de accidén con vistas a su
fortalecimiento y se habia propuesto la elaboracién de un manual de
procedimiento para los puntos de contacto (ALINORM 91,/36, parrs. 175-180,
187, Apéndice V). '

130. La Comision tomd nota de estas iniciativas y recomendd y alentd
actividades similares en otras regiones. La Comisién subrayd ‘también la
importancia de un fortalecimiento ulterior de la red de puntos de contacto del
Codex y de comités nacionales del Codex, teniendo en cuenta los planes de
trabajo de la Comisién del Codex para el futuro. '

Armonizacidén de normas regionales con normas del Codex

131. El Comité Coordinador habia examinado las amplias actividades llevadas a

cabo para armonizar las normas regionales con las del Codex y habia exhortado

a los paises de la regién y a las instituciones que participaban en 1la

normalizacién a que aplicaran las normas del Codex (ALINORM .91/36, parrs.

188-201). La Comisidn sefiald que el Comité - habia convenido en distribuir una .
lista de productos alimenticios (manzanas en almibar, mermeladas de fresa,

frambuesa, mora, ciruela, pera, albaricoque (damasco), melocotén (durazno),

pomelo, guayaba y membrillo, y galletas y pastas) para recabar observaciones

de los gobiernos en relacién con la necesidad de elaborar normas regionales o

mundiales, y ratificé este procedimiento.

Nombramiento del Coordinador

132. En virtud de lo estipulado en el articulo 4.II (b) del Reglamento de 1la
Comision del Codex Alimentarius, la ' Comisién nombrd al Sr. Carlos Alberto
Ferrgira Guimaraes, del Brasil, nuevo Coordinador Regional. La Delegacién del
Brasil confirm6 que su gobierno estaba dispuesto -a hospedar al Comité
Coordinador del Codex para América Latina'y el Caribe. '
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COMITE COORDINADOR DEL CODEX PARA  AMERICA DEL NORTE Y EL PACIFICO
SUDOCCIDENTAL (Tema 20 del programa) '

133. La Comisién tuvo ante si el informe de la primera reunién del Comité
Coordinador del Codex para América del Norte y el Pacifico Sudoccidental
(ALINORM 91/32), que se celebrd en Honolul, Hawai, del 30 de abril al 4 de
mayo de 1990. Presenté el informe el Dr. Lester Crawford, Coordinador para
América del Norte y el Pacifico Sudoccidental, quien sefialé a la atencién de
la. Comisién los asuntos de interés que se resumian en el documento
ALINORM 91,21 y que se indican a continuacién.

Aceptacién de normas del Codex

134. El Comité Coordinador habia sefialado que el hecho de que las normas del
Codex fueran muy detalladas podia obstaculizar su aceptacién por parte de
algunos Estados Miembros, por lo que habia indicado que tal vez los gobiernos
aceptarian con mis facilidad normas mis concisas o generales (véanse
parrs. 28-34 de ALINORM 91/32). ' La Comisién, habiendo tomado nota de que la
cuestién de la revisién del formato de las normas del Codex se habia examinado
anteriormente en relacién con el tema 13 del programa, decidié que no era
necesario adoptar ninguna medida ulterior con respecto a este tema.

Aceptacién de los limites maximos del Codex para residuos de plaguicidas

135. E1 Comité Coordinador -habia pedido que se examinaran a fondo la
evaluacién de la inocuidad y de los riesgos y el establecimiento de ingestas
diarias admisibles en relacion con los plaguicidas y, a este respecto, habia
convenido en estudiar los modos de fomentar una mayor aceptacidon de los
limites maximos del Codex para residuos de plaguicidas por parte de los paises
de la regién, con miras a formular recomendaciones a la Comisidn en su 209
periodo de sesiones (véanse parrs. 35-38 y 94 de ALINORM 91/32). La Comisién
decidid que el Comité Coordinador estudiara mas a fondo este tema, pero,
habida cuenta de que la Conferencia FAO/OMS sobre Normas Alimentarias,
Sustancias Quimicas en los Alimentos y Comercio Alimentario habia debatido ya
esta cuestién y que el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas la
estaba examinando activamente, recomendd que el Comité Coordinador tuviera en
cuenta los resultados de dichos debates y examenes.

Cédigo“de Etica del Codex para el Comercio Internacional de Alimentos

136. El Comité Coordinador habia acordado remitir al Comité Ejecutivo y a la
Comisién los debates sobre este tema (véanse parrs. 63-68 de ALINORM 91/32),
con miras a estimular nuevas .iniciativas concretas para conseguir la
aceptacidén del C6digo por parte de los Gobiernos Miembros del Codex. La
Comisién ratificé las conclusiones generales del Comité.

Etiquetado y otros asuntos relacionados con los alimentos ,-pfbdﬁcidos 
organicamente '

137. El Comité Coordinador habia convenido en la .importancia de establecer
directrices para los alimentos organicos bajo la orientacién del Comité _del
Codex sobre Etiquetado de 1los Alimentos (véanse parrs. = 71-73 de
ALINORM 91/32). La Comisidn decidid que no era necesario adoptar ninguna
medida complementaria, si bien senald las conclusiones positivas a las que

habia llegado con respecto a este asunto, al examinar anteriormente el tema 15
del programa. :

Uso del término "natural” en el etiquetado de los productos alimenticios

138. El Comité Coordinador habia convehido en la necesidad de que el Comité
del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos estableciera directrices para el
etiquetado de 1los productos denominados "naturales" (véanse parrs. 74-76 de
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ALINORM 91/32) y habia decidido presentar esta propuesta al Comité Ejecutivo
en su 378 reunion con objeto de recabar su asesoramiento. La Comisidén recordd
la decision favorable que se habia adoptado en la 3728 reunidn del Comité
Ejecutivo (véanse Temas 2 y 23 del programa) con respecto a esta cuestién Yy
tomd nota de que el Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos se
habia hecho cargo del asunto. : - .

Declaraciones de propiedades sanitarias y nutricionales en . las etiquetas de
los alimentos . -

139. El Comité Coordinador habia recomendado que el Comité del Codex sobre
Etiquetado de los Alimentos elaborara directrices generales del Codex para las
declaraciones de propiedades nutricionales y sanitarias en el etiquetado
(véanse parrs. 77-79 de ALINORM 91/32). La Comisién recordd la decisién
favorable que se habia adoptado en la 378 reunién del Comité Ejecutivo (véanse
Temas 2 y 23 del programa) con respecto 'a esta cuestién y, por consiguiente,
decidid que no era necesario adoptar ninguna medida ulterior. -

Actividades de promocidn del Codex

140. El Comité Coordinador habia recomendado a la FAO, la OMS y los Gobiernos
Miembros del Codex que emprendieran una nueva campafia de promocién del Codex,
con miras a aumentar la notoriedad del Codex y la eficacia de la distribucién
de sus documentos en los paises miembros del Codex - (véase parr. 93 de
ALINORM 91/32). La Comisidn apoyd estas recomendaciones.

Nombramiento del coordinador

141. En virtud de lo dispuesto en el Articulo II.4 (a), la Comisién nombré al
Sr. Digby Gascoine, de Australia, Coordinador para América del Norte y el
Pacifico Sudoccidental, para que desempefiara sus funciones desde la
terminacion del 192 hasta la terminacién del 202 periodo de sesiones de la
Comisién. La delegacién de Australia indicd que su pais estaria dispuesto a
hospedar la segunda reunién del Comité Coordinador para América del Norte y el
Pacifico Sudoccidental. ' :

COMITE DEL CODEX SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS (Tema 21 del programa)

142. La Comisidén tuvo ante si los documentos ALINORM 91,24, ALINORM 91/24A y

ALINORM 91,/24A-Add.l. Presentd los informes el Presidente del Comité, Dr. J.

Van der Kolk, quien puso de relieve las actividades principales realizadas por

el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas en las dos Gltimas

reuniones. El Presidente informd a la.Comisidén de que la Conferencia FAO/OMS

- sobre Normas Alimentarias, Sustancias Quimicas en los Alimentos y Comercio

Alimentario, celebrada en Roma en marzo de 1991, habia coincidido con 1las

iniciativas especificas emprendidas por el Comité del Codex sobre Residuos de .
Plaguicidas en el seminario celebrado en abril de 1990 y con la organizacién
de un Grupo Especial de Trabajo sobre Aceptaciones, con miras a mejorar 1la

transparencia de 1la labor de la ' Reunidn Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de

Plaguicidas y del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas en 1la

elaboracién de normas internacionales sobre limites miximos para residuos_ de

plaguicidas en los alimentos y acrecentar en consecuencia el nimero de -
aceptaciones por los Estados Miembros. El Dr. Van Der Kolk observé que, tres
afios atrds, el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas habia iniciado
un programa de revisién de LMR antiguos y habia establecido mecanismos de
revis}én periddica de las normas antiquas. Otros aspectos importantes se
referian a la revisién del mandato de los grupos de trabajo de paises en
desarrollo, al examen de sustancias para la proteccién de granos y los
fumigantes, y a la elaboracién de directrices de la FAO para la presentacién
de informacion sobre buenas practicas agricolas y datos de residuos con objeto
de estimar los LMR.
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143. En vista de la actividad creciente del Comité y de la Reunidén Conjunta
FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas en relacidén con el programa previsto de
revisién de normas y compuestos antlguos, el Presidente del Comité del Codex
sobre Residuos de Plaguicidas pididé informacidén sobre los recursos financieros
disponibles para financiar tal programa.

144. El Representante de la OMS 1nfotmo a la Comisidn de que_ el Programa'

Internacional ‘de Seguridad de las Sustancias Quimicas (IPCS) preveia ampliar vy
consolidar sus diversas actividades relacionadas con los plaguicidas, pero
seguiria asignando maxima prioridad a la evaluacidn de residuos de plaguicidas
en los alimentos. Asi pues, con los recursos actualmente disponibles, podia
sequir celebrandose una Reunidn Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas
por afio. ‘

Proyectos de limites miximos para residuos de plaguicidas en los Trémites 5,
57% y 8 del Proced1m1ento del Codex

145. La Comisidén tuvo ante si los proyectds de LMR en los Tramites 5y 8 del
Procedimiento del Codex, asi como LMR en el Tramite 5/8 para los cuales, al no

ser objeto de polémicas, el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas"

habia recomendado omitir los Tramites 6 y.7 (ALINORM 91/24A-Add.l).

146. Varias delegaciones informaron a la Comisioén de que habian recibido 1los
proyectos de LMR con demasiado retraso y no habian tenido tiempo suficiente
para formular observaciones por escrito. Las delegaciones de Suecia, los
Paises Bajos, los Estados Unidos de América, Espafia, Dinamarca, Francia,
Finlandia y Austria expresaron sus reservas con respecto a algunos niveles
elevados propuestos para ser adoptados por la Comisién, confirmando 1las
posiciones que habian adoptado durante las deliberaciones habidas al respecto
en las dos uGltimas reuniones del Comité del Codex sobre . Residuos de
Plaguicidas, que constaban en 1los informes correspondientes. Se trataba en
particular de 1los plaguicidas que habian de ser reevaluados por la Reunién
Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas en los prdoximos afios.

147. El Presidente del Comité conflrmo que las deliberaciones reflejaban 1la
posicidn adoptada por esos mismos paises en el Comité del Codex sobre Residuos
de Plagu1c1das, pero que los LMR sometidos a- adopcidn serian objeto de un
proceso de revision por el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas y de
revaluacién por la Reunién Conjunta FAQO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas. La
Comisién acordé adoptar los proyectos de LMR en los Tramites 5y 8 y los
anteproyectos de enmi nda de los LMR del Codex vigentes, como se indicaba en
el documento ALINORM 91,/24A-Add.1l.

Otras cuestiones planteadas en loé informes de las reuniones 223 vy 238 del
Comite

Proyecto de Método de _Muestreo para la Determinacién de Re31duos de

Plagu1c1das en Productos Carnicos con Fines de control

148. Se informd a la Comisidn de que el Comité del Codex sobre Residuos de
Plaguicidas habia examinado 1la propuesta de dicho método recomendado. de

muestreo, como se indicaba en el Apéndice II de ALINORM 89/24A, y que se

habian introducido modificaciones secundarias en el Apend1ce VIII de ALINORM
91/24A. E1 Comité habia adelantado este proyecto de método de muestreo al
Tramite 8 para someterlo a la adopc1on de la Comisidn.

149. La Comisién adoptd el proyecto de método de toma de muestras, que
sustituiria al vigente plan de toma de muestras (CAC/PR 5-1984) en 1lo
referente a los productos carnicos. ' ‘
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Confirmacién de la presidencia del Comité

150. El Comité expres6 su aprecio al Dr. J. Van der Kolk, quien habia
presidido las tres Gltimas reuniones del Comité del Codex sobre Residuos de
Plaguicidas, por sus aportaciones a la labor del Codex.

151. La Comisién, de conformidad con el articulo IX.10 del 'Reglamentg,
confirmd que ‘el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas continuaria
bajo Ia Presidencia del Gobierno de los Paises Bajos.

COMITE DEL CODEX SOBRE RESIDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS EN LOS ALIMENTOS
(Tema 22 del programa) S

152. La Comisién tuvo ante si los documentos de trabajo ALINORM 91/31

91/31A, que contenian los informes de las reuniones cuarta Y quinta del Comité
del Codex sobre Residuos de Medicamentos  Veterinarios en los Alimentos.
Present6 los informes el Presidente del Comité, Dr. Gerald B. Guest (EE.UU.). .

Examen, en el Trémite 8, de proyectos de limites miximos para residuos de
medicamentos veterinarios ,

153. Con objeto de facilitar 1las delibeiacibnes, la Comisién acordé examinar
por separado los proyectos de limites miximos para residuos de hormonas y de
cloranfenicol. o '

Limites miximos para residuos de estradiol-17B, progesterona, testosterona vy
zeranol

154. Se informd a la Comisién de que, en su cuarta reunién, el Comité del
Codex sobre Residuos de 'Medicamentos Veterinarios en los Alimentos habia
acordado adelantar los limites para residuos de las antedichas hormonas,
evaluados por el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios
(JECFA) en su 322 reunién, para que la Comisidn. los adoptara en el Tramite 8.

155. La delegacién de los Paises Bajos, hablando en nombre de los Estados
Miembros de la CEE presentes en la reunién, y el observador de la Comunidad
Econdmica Europea expresaron su oposicién a la propuesta del Comité, porque en
los Estados Miembros de la CEE estaba prohibido utilizar esas sustancias como
estimuladoras del crecimiento y, por consiguiente, se planteaban objeciones de
principio al establecimiento de limites maximos para residuos de tales
sustancias. El observador sefialé las opiniones que se exponen a continuacién,
expresadas repetidamente en el Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos
Veterinarios en los Alimentos, al elaborar los limites. Esta posicién se habia
adoptado por diversas razones. A saber:

=  Preocupaciones acerca de los diferentes aspectos de la utilizacién de

hormonas;

- "Pteocupaciones acerca de las posibilidades practicas de hacer observar vy
controlar la administracién prescrita de hormonas estimuladoras del

crecimiento independientemente de las preocupaciones sefialadas: _mas

arriba;

- ~ La necesidad de tener en cuenta la preocupacién clara de los
consumidores europeos por la inocuidad de la carne producida con
‘hormonas estimuladoras del crecimiento; v

- La ‘oposicién al empleo de hormonas estimuladoras del crecimiento,

expresada repetidamente por el Parlamento Europeo y por organizaciones
de consumidores de la Comunidad.
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156. El1 observador de 1la Organizacidn Internacional de las Uniones de
Consumidores hizo suya esta oposicién. '

157. Otras delegaciones, a saber }as de Finlandia, Noruega y Suecia, si bien
no se oponian 'a la adopcidén en el Trémite 8 de limites maximos para residuos
de las sustancias en cuestién, observaron que en sus paises no estaba
permitido el empleo de tales hormonas como estimuladores del crecimiento. Se
habia adoptado esta posicién porque su empleo no se ajustaba a los principios
de las buenas practicas agricolas y su necesidad no estaba demostrada y ‘en
consideracién de las preocupaciones de los consumidores. Estos paises
recalcaron que aceptaban la evaluacién del JECFA y sefialaron que estos
compuestos se utilizaban también con fines terapéuticos.

158. Otras delegaciones observaron que la labor del Codex se basaba
coherentemente en principios cientificos validos y que la evaluacién del JECFA
confirmaba que los residuos de esas sustancias en los alimentos no planteaban
problemas de salud que fueran motivo de preocupacidn. Se sefiald que los
consumidores solian desconocer la validez cientifica y la légica en que se
basaba la administracién de dichos compuestos, y los procedimientos de control
reglamentario de su empleo eran andlogos a los que regulaban la aplicacién de
cualquier sustancia quimica. Estas delegaciones declararon que la utilizacidn
de esos compuestos en conformidad con las buenas practicas agricolas no
entrafiaba peligros para la salud y que las preocupaciones del consumidor
debian atenderse por otros medios. Se observd que el unico problema era el
método o la finalidad de la administracién y que cada pais podia prohibir las
aplicaciones de hormonas como estimuladores del crecimiento independientemente
de la decisién de la Comisién en lo referente al comercio internacional. Mas
importante aiin, el empleo de esos compuestos a escala mundial con fines
terapéuticos constituia un argumento a favor de la necesidad de establecer LMR
para facilitar el comercio internacional, porque era dificil determinar los
fines para los cuales se habian introducido los compuestos. También ' se observd
que la necesidad técnica de las hormonas estaba ampliamente demostrada. Se
considerd que estas observaciones eran especialmente pertinentes en relacidn
con las negociaciones en curso sobre los obstdculos sanitarios y técnicos de
otra indole al comercio en el marco de la Ronda Uruguay del GATT, porque este
drgano ya habia reconocido al Codex como la principal organizacién técnica
internacional que aplicaba principios y procedimientos estrictamente
cientificos. Se consideraba que cualquier desviacion de estos principios
bigicos fundamentales de la Comisidén tendria graves repercusiones para el
Codex. " '

159. El observador de la Consultation mondiale de l’industrie de la santé
animale (COMISA) respaldd esta posicidn.

160. La delegacién de los Paises Bajos pidid que este asunto se sometiera a

votaciénz a_ menos que se llegara a -un acuerdo para aplazar su examen. La.
delegacidén de México solicitd que, antes de proceder a tomar una decisién, la

Comisidén recabara el parecer de la OMS y el GATT. La Comisién acordd resolver
el asunto mediante votacién nominal. Se 1llamd a los miembros de la Comisidn
por orden alfabético, comenzando por la delegacién de Espafia, determinada al
azar. El resultado de la votacidon fue el siguiente: '

A favor de la adopcidn: Argentina, Australia, Brasil, Canada, Estados
Unidos de América, Finlandia, Israel, Japdn, Nueva Zelandia, Noruega,
Suecia, Suiza. .

En contra de la adopcidn: Alemania, Arabia Saudita, Argelia, Austria,
Bahrein, Bélgica, Cabo Verde, Cuba, China, Chipre, Dinamarca, Espafia,
Francia, Hungria, Indonesia, Iran, 1Irlanda, Italia, Marruecos, Paises
Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, Tanzania, Tunez, Turquia, Uganda.

Absgengiones: Costa Rica, Filipinas, Lesoto, Malasia, México, Perq,
Repiblica de Corea, Singapur, Tailandia. '
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161. Los resultados numéricos.de la votacién fueron los sigujentes: a favor
de la adopc1on. 12; en contra de la adopcidn: 27; abstenciones: 9.

Estado de tramitacién de los proyectos de limites maximos para,residuos de
estradiol 17-8, progesterona, testosterona y zeranol

162. La Comisidn decidid no adoptar los proyectos de limites méximos para
residuos de estas hormonas, tal como figuraban en el Apéndice IV del documento
ALINORM 91/31 Se convino en que los resultados de estos debates se remitirian
al Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos Veterlnarlos en los
Alimentos en su proxima reunién para 1nformac1on. oo .

Examen del proyecto de limites miximos para residuos de cloranfenlcol en el
Tramite 8

163. Se informd a la Comisién de que el cloranfenicol iba a ser reevaluado en
la reunidén del JECFA de 1993, que se dedicaria al examen de los medicamentos
veterinarios. En vista de ello, varias delegaciones indicaron que la
elaboracién de unos limites miximos para residuos de cloranfenicol deberia
posponerse teniendo en cuenta los estudios en curso y los datos de que se
dlspondra en un futuro préximo. Otras delegac1ones opinaron que los limites
maximos para residuos de cloranfenicol deberian adelantarse al Tramite 8, dado
que los datos actualmente disponibles y las preocupaciones susc1tadas por su
toxicidad indicaban que no deberia utilizarse el compuesto. .

Estado de tramitacidn del proyecto de los limites miximos para residuos de
cloranfenicol

164. La Comisién decidid posponer la adopc1on del proyecto de llmltes maximos
para residuos de cIoranfenlcol en el Tramite 8 hasta la nueva evaluacién de
este compuesto en la reunidn del JECFA de 1993. Esta decisidén se tomé con
vistas a adoptar los limites miximos para residuos de cloranfenicol en el
Tramite 8 en el 202 periodo de sesiones de la. Comisidn, sobre la base de la
nueva evaluacién del JECFA. .

Examen de los anteproyectos de limites miximos para residuos de albendazol
sulfadimidina y acetato de trembolona en el Tramite 5 )

165. Se informd a la Comisidn de que el Comité del Codex sobre Residuos de
Medicamentos Veterinarios en los Alimentos habia convenido en adelantar .1los
anteproyectos de limites miximos para residuos de estos compuestos al
Tramite 5 para su aprobacién por la Comisidn.

166. El1 observador de 1la Coﬁunldad Econémica Europea re1tet6 las
observaciones formuladas por_ la Comunidad sobre las hormonas en relacién con
la adopcidn de los limites miximos para residuos de acetato de trembolona.

Estado de tramitacion de los anteproyectos de limites miximos para residuos de
albendazol, sulfadimidina y acetato de trembolona

167. 1La Com1S1on adoptd, en el Tramite 5,0 los anteproyectos de iimites
maximos para residuos de albendazol, sulfadimidina y acetato de trembolona,
tal como figuraban en el Apéndice III del documento ALINORM 91/31A.

Examen del Anteproyecto de CAdigo de Pricticas para la Requlacién del Uso de
Medicamentos veter¥narios en el Tramite 5 . ] .
168. Se informd a la Comisién de que el Comité del Codex sobre Residuos de

Medicamentos Veterinarios en los Alimentos habia convenido en presentar el
Proyecto de Cédigo a la Com1s1on para su adopcién en el Trémite 5.
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Estado de tramitacién del Anteproyecto de C6digo de Practicas para la
Requlacion del Uso de Medicamentos Veterinarios

169. La Comisién adoptS, en el Tramite 5, el Anteproyecto de Cbdigo de
Practicas para la Regulacidn del Uso de Medicamentos Veteérinarios, tal como
figuraba en el Apéndice V del documento ALINORM 91/31A.

Examen del Anteproyecto de Directrices para el Establecimiento de un Programa
Reglamentario para el Control de Residuos de Medicamentos Veterinarios en los
Alimentos en el Tramite 5 ' ,

170. Se informd a la Comisién de que el Comité del Codex sobre Residuos de
Medicamentos Veterinarios en los Alimentos habia acordado remitir a la
Comisién, para su adopcién en el Tramite 5, la seccidn introductoria general
de las Directrices, quedando bien entendido qué en un futuro préximo se
incorporarian a las Directrices varios anexos que estaban siendo elaborados
por su Grupo de Trabajo sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestras.

Estado de tramitacidn del Anteproyecto de Directrices para el establecimiento
de un Programa Reglamentario para el Control de Medicamentos Veterinarios en
los Alimentos »

171. La Comisidén adoptd las Directrices antes indicadas, tal como figuraban
en el Apéndice VI del documento ALINORM 91/31A, en el Trémite 5.

Examen del Anteproyecto de Glosario de Términos y_Definiciones en el Tramite 5

172. La Comisién tomd nota de que el Comité del Codex sobre Residuos de
Medicamentos Veterinarios en los Alimentos habia acordado remitir el
Anteproyecto de Glosario a la Comisién para su adopcidn en el Tramite 5, al
tiempo que habia convenido en su importancia para uso interno del Comité. EI
Comité habia acordado también que, en el futuro, cuando se revisara el
Glosario, se consultarian otras publicaciones del Codex utilizadas para
definir términos andlogos, con objeto de impedir una duplicacién de los
esfuerzos o una confusion. ‘ .

Estado de tramitacién del Anteproyecto de Glosario de Términos y Definiciones

173. La Comisidn adogté el Anteproyecto de Glosario de Términos vy
Definiciones, tal como figuraba en el Apéndice IV de ALINORM 91/31A, en el
Tramite S. '

Confirmacién de la presidencia del Comité

174. En virtud de 1lo estipulado en el Articulo IX.10 del Réglamento, la

Comisidén confirmd que el Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos-

Veterinarios en los Alimentos continuaria bajo la presidencia del Gobierno de
los Estados Unidos de América.

COMITE DEL CODEX SOBRE ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS (Tema 23 del programa)

175. La Presidenta designada del Comité del Codex sobre Etiquetado de ‘los ‘

Alimentos, Sra. Katherine Gourlie (Canada), presentd el informe de la 212
reunién de este Comité (ALINORM 91/22), que se habia celebrado en Otawa
(Canada), del 11 al 15 de marzo de 1991. También se informd a la Comisidn de
otras cuestiones de interés expuestas en el documento ALINORM 91/21.

Examen, en el Tramite 8, del Proyecto de Directrices Revisadas  sobre
Declaraciones de Propiedades '

176. La Comision recordd que, en su 182 periodo de sesiones, al adoptar las
Directrices en el Tramite 5, habia reiterado que, si bien el Comité del Codex
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sobre Etiquetado de los Alimentos podia examinar las cuestiones relacionadas
con la publicidad, no era necesario iniciar la elaboracién de un cédigo de
practicas sobre publicidad (vednse los paArrafos 256 y 257 de ALINORM 89,/40),
como habia indicado la Asesoria Juridica de la FAO. La Comisién observd que
habia otros ‘acuerdos internacionales que regulaban la publicidad, en
particular las Directrices de la Asamblea General de las Naciones Unidas para
la proteccidn del consumidor (39,/248) y los cédigos de comercio promulgados en
el marco de la Camara Internacional de Comercio.

Estado de tramitacidn del Proyecto de Directrices Revisadas

177. La Comisidn adoptd, en el Trémite 8, el Proyecto de Directrices
Revisadas, tal como figuraba en el Apéndice II'de ALINORM 91/22.

Examen, en el tramite 8, del Proyecto de Enmienda de la Norma General para el
Etiquetado de los Alimentos Preenvasados

178. La Comisidn observd que, en su 182 periodo de sesiones, al adoptar las
antedichas enmiendas en el Tramite 5, habia pedido al Comité del Codex sobre
Etiquetado de los Alimentos que volviera a examinar la necesidad de enmendar
la seccién 4.2.1.3 de la Norma General .para el Etiquetado. El Comité habia
concluido que tal revisidn era innecesaria y, por consiguiente, habia acordado
mantener el texto vigente de esa seccién.

179. El Comité acordd también remitir a la Comisién el proyecto de enmienda
de 1la seccién 5.2.1 (alimentos irradiados) para que lo adoptara en el
Trémite 8. Se indicé que las secciones restantes (5.2.2 y 5.2.3) se
mantendrian sin modificaciones.

Estado de tramitacidn del Proyécto de Enmienda

180. La Comisién adoptd, en el Tramite 8, el Proyecto de Enmienda de la
seccién 5.2.1 de la Norma General para el Etiquetado, tal como aparecia
reproducido en el Apéndice III de ALINORM 91,/22.

Examen, en el Tramite 5, del Anteproyecto de Lista Revisada de Nombres
Genericos de Aditivos Alimentarios .

181. Se informd a la Comisién de que el Comité del Codex sobre Etiquetado de
los Alimentos, observando que también el Comité del Codex sobre Aditivos
Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos iba a someter a la adopcidén - de
la Comisidn en el Tramite 8 nombres genéricos idénticos que formaban parte del
Sistema Internacional de Numeracién, .habia acordado avanzar el Proyecto de
Lista de Nombres Genéricos a los Tramites 5 y 8 (es decir, con 1la
recomendacion de que se omitieran los Tramites 6 y 7).

Estado de tramitacidén del Anteproyecto de Lista Revisada de Nombres Genéricos
de Aditivos Alimentarios

182. 1La Comis;én adopt6, en el Tramite 8, el Anteproyecto de Lista Revisada
de Nombres Genéricos ge Aditivos Alimentarios que figuraba en el Apéndice IV
de ALINORM 91/22. o :

Examen del Anteproyecto de Directrices para la Utilizacién del Término
Tnatural™ en el Etigquetado de los Alimentos

183. Se informd a la Comisién de que el Comité del Codex sobre Etiquetado de
los Alimentos habia convenido en - elaborar directrices actualizadas basandose
en las observaciones recibidas por escrito y en las deliberaciones que habian
tenido lugar en su 218 reunién, con miras a distribuir las directrices para
recabgr observaciones de los gobiernos en el Tramite 3, antes de su proxima
reunidon. Aunque se expresaron reservas sobre la ‘tarea compleja que
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representaba establecer directrices. exclusivamente para definir el término
"natural”, la Comisién apoyd este procedimiento. Se alentd al Comité del Codex
sobre Etiquetado de los Alimentos a que tomara en cuenta otras iniciativas
gubernamentales y de organizaciones internacionales relacionadas con el
término "natural". :

Examen del Anteproyecto de Directrices para el Uso de Declaraciones de
Propiedades Saludables y Nutricionales en el Etiquetado de los Productos
Alimenticios

184. Se informd a la Comisién de que el Comité del Codex sobre Etiquetado de

los Alimentos habia acordado que s$e prepararan directrices actualizadas
basadas en las observaciones presentadas por escrito y en los debates
sostenidos en su 218 reunidn, con el fin de distribuirlas para recabar
observaciones de los gobiernos en el Tramite 3 antes de su préxima reunién. El
Comité habia convenido también en que se solicitara la aportacién del Comité
del Codex sobre Nutricién y Alimentos para Regimenes Especiales en cuanto a
los valores que habrian de utilizarse para llevar a cabo las comparaciones
cuantitativas contenidas en el proyecto de directrices.

185. La Comision apoyd este procedimiento.

Otras cuestiones planteadas en el informe de la 218 reunién del Comité

Normalizacién de los sistemas de marcado de la fecha

186. La Comisién tomd nota de que el Comité del Codex sobre Etiquetado de los
Alimentos habia pedido al Comité Ejecutivo, en su 382 reunidén que examinara la
conveniencia de armonizar el Codex con la recomendacién de la Organizacidn
Internacional de Normalizacidn sobre la forma de presentacidn del marcado de
la fecha y propusiera un plan de accidn en caso necesario. '

187. El Comité Ejecutivo habia decidido - recomendar a la Comisién que no se
prosiguiera por el momento el examen de esa cuestién, si bien habia tomado
nota de que la recomendacién de la Organizacidén Internacional de Normalizacidn
no se destinaba para fines de informacién piblica, sino que se habia
establecido principalmente para el intercambio electrdnico de informacién.
Esta decisién se habia adoptado teniendo en cuenta las disposiciones
contenidas en la Norma General del Codex para el Etiquetado, que estipulaban
que la informacién al consumidor debia ser clara e inequivoca, de modo que no
indujera a error o engafio.

188. La Comisién estuvo de acuerdo con las conclusiones del Comité Ejecutivo
y decidié no iniciar actividades en este sector.

Examen de la aplicacién del etiquetado de los alimentos en los paises de Asia

189. .Se informd a la Comisién de que el Comité Coordinador del Codex para
Asia habia recabado la opinién del Comité del Codex sobre Etiquetado de los
Alimentos en cuanto a la elaboracién de directrices sobre etiquetado
especificas para la regidn de Asia.

190. El Comité habia sefialado que la elaboracién de directrices especificas
para la regién de Asia podria crear diversos problemas, especialmente en
relacién con el establecimiento de obstaculos al comercio. La Comisién estuvo
de acuerdo y llegd a la conclusidon de que unas directrices de este tipo,
preparadas como complemento de la Norma General del Codex para el Etiquetado,
podrian ser aceptables siempre que se confiara el examen y aprobacidén de
cualesquiera iniciativas similares al Comité del Codex sobre Etiquetado de los
Alimentos. La Comisién tomd también nota de la opinidn del Comité del Codex
sobre Nutricién y Alimentos para Regimenes Especiales en relacién con este
asunto (véanse parrs. 129-131 del documento ALINORM 91/26). La Comisidn
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convino en que el Comité Coordinador para Asia deberia preparar = propuestas mas
detalladas y que el Comité Ejecutivo deberia coordinar las novedades en este
sector. : : _ ,

Examen del Anteproyecto de Valores dé Referencia de Nﬁtrientes‘péra Fines de
Etiquetado de Alimentos '

191. Se informb a la Comisidn de que el Comité del Codex sobre Nutricién vy
Alimentos para Regimenes Especiales y la Comunidad Europea habian apoyado
firmemente el Proyecto de Enmienda de la seccién 3.3.4 de las Directrices del
Codex sobre Etiquetado Nutricional. ‘ -

Estado de tramitacién del Anteproyecto de Valores de Referencia de Nutrientes
para Fines de Etiquetado de Alimentos '

192. La Comisién adoptd el Anteproyecto. de Valores de Referencia de
Nutrientes para Fines de Etiquetado de Alimentos en el Tramite 5, segun
figuraba en el Apéndice V de ALINORM 91,22, y tal como habia sido revisado por
el Comité del Codex sobre Nutricién y Alimentos para Regimenes Especiales.

Metodologia Analitica Aplicable en las Directrices del Codex sobre Etiqﬁetado
Nutricional

193. La Comisidon tomd nota de que en la {ltima reunién del Comité del Codex
sobre Etiquetado de los Alimentos se habia planteado la cuestiéon de las
relaciones existentes entre su Grupo Especial de Trabajo en Metodologia
Aplicable en las Directrices del Codex sobre Etiquetado Nutricional y el
mandato del Comité. El Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos
habia considerado que la identificacién de nutrientes Yy los métodos de
andlisis correspondientes 'eran tareas que incumbian mis bien al Comité del
Codex sobre Nutricidén y Alimentos para Regimenes Especiales y al Comité del
Codex sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestras, por lo que habia decidido
remitir el examen de esta cuestidn al Comité Ejecutivo, para que le asesorara.

194. El Comité del Codex sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestras, en su
162 reunidn, habia sugerido que el Comité del Codex sobre Nutricién y
Alimentos para Regimenes Especiales deberia encargarse de determinar los
nutrientes para los que se requeria una metodologia y proponer los métodos
idéneos, mientras que el Comité del Codex sobre Métodos de Anilisis y Toma de
Muestra deberia sequir ocupandose de ratificar los métodos que se propusieran.
El Comité Ejecutivo habia concluido gque no era necesario que el Comité del
Codex sobre Etiquetado de los Alimentos examinara luego los métodos de
andlisis en relacién con la declaracidn de nutrientes (ALINORM 91/4, - parrs.
47-48). La Comisién se mostrd de acuerdo con esta opinién. -

Etiquetado de posibles sustancias alergenas presentes en los alimentos

195. Se informé a la Comisién de que el Comité del Codex sobre Etiquetado de
los Alimentos habia acordado examinar la seccién 4.2.1.3 de la Norma General
para el Etiquetado, en la que se declaraba que "cuando un ingrediente
compuesto... constituya menos del 25 por ciento del alimento, no es necesario
declarar los ingredientes...". El Comité del Codex sobre Etiquetado de 'los -
Alimentos habia convenido en preparar, para que se examinara en su préxima
reunion, un documento de trabajo sobre el etiquetado de posibles sustancias
alergenas que figuraban entre los componentes de ingredientes compuestos de
los alimentos, pero no se especificaban en 1la lista de ingredientes del
producto, como consecuencia de la aplicacién de esta seccién de la Norma. La
delegaci6én de Austria pidid que se prestara especial atencién a "la utilizacidn
de preparaciones que contuvieran gluten, puesto que los productos de- este tipo
se empleaban cada vez mis como ingredientes compuestos de  alimentos que
tradicionalmente y conforme a las expectativas de 1los consumidores se
producian sin gluten.
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196. E1 Comité Ejecutivo, en su 382 reunidn, habia expresado su preocupacidn
respecto a la aplicacién practica de la ‘propuesta, ya que casi todos los
alimentos contenian sustancias potencialmente alergenas. Teniendo presentes
esas observaciones el Comité Ejecutivo recomendd que el Comité del Codex sobre
Etiquetado de 'los Alimentos procediera con cautela al examinar esta cuestién.
El Comité Ejecutivo sefialé también que el documento de trabajo propuesto se
hallaba todavia en las fases preliminares de preparacién, por lo que acordd
que se presentara lo antes posible al Comité Ejecutivo un informe de 1la
situacidn respecto de esta cuestidn. La Comision se mostrd de acuerdo con esta
propuesta.

Ratificacién de disposiciones de etiquetado estipuladas en las normas del Codex

197. La Comisién tomd nota con aprobacién de 1la ratificacion de las
disposiciones de etiquetado estipuladas en diversas normas examinadas por el
Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos, tal como se resumian en
los parrafos 59-86 del documento ALINORM 91/22. -

Confirmacién de la presidencia del Comité

198. La Comisién, en virtud del Articulo IX.10 del Reglamento del Codex,
confirmd al Gobierno del Canada como Presidente del Comité.

COMITE DEL. CODEX SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS Y CONTAMINANTES DE LOS ALIMENTOS
(Tema 24 del programa)

199. La Comisidén tuvo ante si 1los informes de las reuniones 222 y 233 del
Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos
(ALINORM 91/12 y ALINORM 91/12A). Ademds, en el documento ALINORM 91,21 se
ponian de relieve otras cuestiones de interés. Presentd los informes el Sr. R.
Top (Paises Bajos) en ausencia de la Sra. C.G.M. Klitsie, Presidenta del
Comité. '

Examen del proyecto de niveles de referencia pata el metilmercurio én el
pescado ‘ -

200. Se informd a la Comisién de que el Comité del Codex sobre Aditivos
Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos en su 232 reunion habia acordado
mantener los niveles propuestos para el metilmercurio en el pescado tal como
habian quedado fijados en su 228 reunidén, en el entendimiento de que se
solicitaria a los .gobiernos que identificaran mas especies de peces
depredadores que ocasionaban problemas en el comercio internacional para
someterlas al examen del Comité en su préxima reunidn. Se observd que, el
Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros se habia opuesto al
establecimiento de niveles de referencia en general, pero habia indicado que,

si era necesario establecer niveles, é&stos debian basarse en el contenido.

total de mercurioy no en el de metilmercurio. No obstante, el Comité del
Codex sobre ‘Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos habia
tomado una decisidén contraria a esas conclusiones.

201. Varios paises se mostraron de acuerdo con la opinién del Comité del

Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros, en el sentido de que tal vez '

hubiera métodos mis iddneos para hacer frente a los riesgos sanitarios
asociados con el metilmercurio (por ejemplo, la regulacidn de la ingesta en el
curso del tiempo) que el establecimiento de niveles de referencia, y de que la
propuesta deberia devolverse al Tramite 6 para su examen. Se considerdé que
este punto de vista era especialmente pertinente, porque el Comité del Codex
sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos todavia no habia
elaborado criterios relativos al establecimiento de niveles de contaminantes.
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Estado de tramitacién de los niveles de referenc1a para el metilmercurio en
el pescado

202. La Comlslon adoptd en el Tramite 8 los dos n1ve1es de referen01a para el
metilmercurio en el pescado, tal como figuraban en el Apéndice VIII del
documento ALINORM 91/12. Esta decisidn se tomd en el entendlmlento de que los
niveles de referencia se mantendrian sujetos a 1la revisién del ‘Comité del
Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos y del
Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros, especialmente en 1lo
referente a la identificacién de especies de peces depredadores a los que
habian de aplicarse niveles de referencia mds elevados. Varias delegaciones
expresaron sus reservas con respecto a la medida adoptada por la Comision.

Examen del proyecto de niveles de referencia para el acrilonitrilo y el
monomero de cloruro de vinilo en los allmentos y los materiales de envasado
de alimentos

203. Se informd a la Comisién de que el Comité del Codex sobre Aditivos
Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos habia adelantado los proyectos
de niveles de referencia para estos contaminantes, con cbjeto de que la
Comisién los adoptara en el Tramite 8, en el entendimiento de que se pediria a
la ISOy a la AOAC que elaboraran planes de muestreo y métodos de analisis
apropiados.

Estado de tramitacién de los proyectos de niveles de referencia para el
acrilonitrilo v el monomero de cloruro de vinilo

204. La Comisién adopté en el Tramite 8 dichos niveles de referencia (véase
Apéndice VIII de ocumento . ALINORM 91,12), conforme al procedimiento
indicado. ' .

Proyectos de Enmienda del Sistema Internac1onal de Numeracidn de Aditivos
Alimentarios .

205. Se recordd a la Comision que, en su Gltimo perlodo de se51ones, se habia
adoptado en el Tramite 8 el Sistema Internacional de Numeracién (SIN) con
caracter de texto consultivo del Codex, para incluirlo en el Volumen I del
Codex Alimentarius. Posteriormente a esta adopcidn del texto por la Comisidn,
el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los
Alimentos, en su 228 reunidn, habia acordado presentar un prélogo, un cuadro
de denominaciones de categor1as funcionales y definiciones del sistema SIN
para someterlos a la aprobacidén de la Comisién. Ademds, el Comité del Codex
sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos, en su 238
reunidn, habia acordado también remitir a la Comisidén otras revisiones de 1la
lista del SIN, para que las adoptara en el Tramite 8.

Estado de Tramitacion de los Proyectos de Enmlenda del Sistema Internacional
de Numerac1on de Aditivos Alimentarios

206. La Comisidén adoptd en el Tramite 8 estas enmiendas tal como figuraban
en el Apéndice III de E documento ALINORM 91/12 y Apéndice IV del documento
ALINORM 91/12A. Esta decisién se habia tomado en el entendimiento de que las -
revisiones y enmiendas de la 1lista se mantendrian como tema permanente de los
programas de las reuniones del Comité.

Examen de los anteproyectos de limites de. referenc1a para el cadmio y el plomo
en los alimentos __“_\‘$

207. Se informd a la Comisién de que el Comité del Codex sobre Aditivos
Alimentarios y Contaminantes de 1los Alimentos, en su 212 reunién, habia
elaborado niveles de referencia para el cadmio y.el plomo en determinados
grupos de alimentos, que figuraban en el Apéndice IX del documento ALINORM
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89/12a, para distribuirlos a los gobiernos, a fin de recabar observaciones en
el Tramite 3. Tras haber examinado las observaciones recibidas, el Comité
habia decidido solicitar mis observaciones de los gobiernos sobre los niveles
de referencia para el cadmio y el plomo estipulados en las vigentes normas del
Codex, junto ‘con una peticion de informacién sobre los reglamentos y 1los
métodos de aplicacién y de observancia-utilizados en los paises. Ademas, el
Comité habia recomendado que la Comisién examinara medidas preventivas para el
control de la contaminacién por cadmio y plomo, en particular la de eliminar
el uso de capsulas de plomo para el vino, latas soldadas con plomo,
municiones de plomo para la caza y el tiro al plato, plomo empleado en 1los

materiales que entraban en contacto con-los alimentos y plomo en la gasolina,

asi como los fertilizantes que contenian cadmio, con objeto de reducir los
niveles de contaminacion.. ' '

208. El observador de la Oficina Internacional de la Vifia y del Vino sefiald
que, en su Asamblea General, celebrada en septiembre de 1990, se habia
ultimado una recomendacidén contra el uso de cdpsulas de plomo en el vino. La
Comisidn acogié con agrado esta declaracién y apoy6 la recomendacién. Con
respecto a las recomendaciones sobre otras medidas preventivas, se indicd que.
tales medidas podrian incorporarse en cddigos de practicas u otros textos
consultivos similares del Codex. Ademas, se inform a la Comisidén de que la
FAOy la OMS habian recomendado medidas preventivas y habian publicado
recomendaciones sobre el control de la contaminacién por plomo y estafio en los
alimentos enlatados (Estudios FAO: Alimentacidén y nutricidn N2 36).

Examen de los proyectos de niveles de referencia para las aflatoxinas en los
alimentos y los piensos

209. La Comisidn observd que el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios
y Contaminantes de los Alimentos, en su 238 reunién, habia decidido suspender
el examen de los niveles aplicables a las aflatoxinas en los alimentos y los
piensos, elaborados en su 228 reunién (Apéndice VI del documento ALINORM
91/12) por diversas razones, en particular, ‘la dificultad para . establecer
niveles generales aceptables para todos los alimentos, en lugar de para
productos especificos. También se informd a la Comisién de 1la necesidad de
establecer limites pricticos que tomaran en cuenta las variaciones debidas a
las condiciones climatoldgicas, variaciones regionales y otros factores, con
miras a evitar trastornos innecesarios en el comercio. Si bien el Comité habia
acordado establecer un nuevo nivel para la aflatoxina M, en la leche y un
nivel revisado para la aflatoxina B, en los piensos compleméntarios destinados
a los animales lecheros, que se distribuirian a los gobiernos para recabar
observaciones en el Tramite 3, también habia decidido solicitar a éstos mas
observaciones sobre otras cuestiones. relacionadas con la contaminacién de

ciertos alimentos por aflatoxinas. La Comisidn estuvo de acuerdo con este

procedimiento.

Examen del Proyecto de Especificaciones de Identidad y Pureza de los Aditivos
Alimentarios en el Tramite 3

210. La Comisién tom5 nota de que el Comité del Codex sobre Aditivos
Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos habia acordado remitir a_ la

Comisién las Categorias I y II de las especificaciones dimanantes de las -

reuniones 318 y 338 del JECFA (Apéndice V del documento ALINORM 91/12) y las
resultantes de la 352 reunién del JECFA (Apéndice III del documento ALINORM
91/12a), para que las adoptara en el Tramite 3 como especificaciones
consultivas del Codex.

211. El observador de la Organizacién Internacional de las Uniones de
Consumidores, sefialando la importancia de las especificaciones del JECFA para
la industria alimentaria, se mostrd favorable a la reevaluacién de la goma
ardbiga, debido a que existian diferentes variedades de este compuesto segln
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las especies. El observador indicé que debia procurarse evitar el
establecimiento de especificaciones demasiado amplias o demasiado generales.

Estado de tramitacidn del proyecto de especificaciones de identidad y pureza
de los aditivos alimentarios

212. La Comisién adogté las especificaciones anteriormente indicadas como
especificaciones consultivas del Codex en el Tramite 3. La Comisidn tomd nota
de que estas especificaciones no estaban sometidas a la aceptacién de los
gobiernos. :

Examen del Anteproyecto de Norma General del Codex para los Aditivos

Alimentarios

213. Se informd a la Comisién de que ‘el Comité del Codex sobre Aditivos
Alimentarios y Contaminantes de los ‘Alimentos habia convenido en la
importancia de proseguir esta actividad y, teniendo en cuenta la - considerable
carga de trabajo que ello representaba, habia decidido establecer un grupo de
trabajo bajo la presidencia de los Estados Unidos de América, para que
preparara una norma general revisada que fuera distribuida a los gobiernos,
con el fin de que formularan observaciones en el Tramite 3 antes de la préxima
reunién del Comité. El Comité habia acordado también que el .documento "Denner"
(CX/FAC 89/16) constituyera la base de. sus deliberaciones y que la norma se
elaborara en el marco del mandato especifico del grupo de trabajo (véase
parrafo 36 de ALINORM 91/12A). La Comisién estuvo de acuerdo con este
procedimiento. '

Métodos de andlisis para las aflatoxinas

214. El Conité del Codex "sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los
Alimentos habia acordado remitir al Comité del Codex sobre Métodos de Andlisis
y Toma de Muestras una lista de métodos de analisis para las aflatoxinas, con
vistas a su ratificacién y a su consiguiente. adopcién por la Comisién. El
Comité del Codex sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestras, en su 172
reunién, habia decidido no aprobar estos métodos dado que, en algunos casos,
los limites eran iguales o inferiores al limite de determinacidén fiable de los
métodos propuestos. E1 Comité del Codex sobre Métodos de Anadlisis y Toma de
Muestras habia llegado a la conclusidén de que el Reino Unido deberia preparar
una lista de criterios generales para la evaluacién de métodos aceptables para
determinar las aflatoxinas, mientras que el representante de la AOAC
prepararia una lista actualizada de los métodos disponibles para que 1la
examinara el Comité del Codex sobre Métodos de Anadlisis y Toma de Muestras en
su proéxima reunidn. :

215. La Comisién estuvo de acuerdo con este procedimiento y sefiald que daria

por resultado el establecimiento de métodos de andlisis para las aflatoxinas

por parte del Comité del Codex sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestras.

Planééﬂde muestreo para las aflatoxinas

216. El Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los
Alimentos se habia mostrado de acuerdo con wuna peticidén del Comité del Codex
sobre Cereales, Legumbres y Leguminosas de que se estudiara la posibilidad de
celebrar una consulta de expertos que examinara las cuestiones relativas a los
planes de muestreo para las aflatoxinas, teniendo en cuenta la complejidad de
este tema (véanse parrs. 352-354).

Niveles de referencia para los radionucleidos presentes en los alimentos
{factores de dilucidn y componentes alimentarios secundarios) ‘

217. El Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de 1los
Alimentos habia acordado recomendar a la Comisidén que los niveles de
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referencia se aplicaran al producto reconstituido: (es decir, 1listo para el
consumo) y que el texto vigente concerniente al tratamiento de componentes
alimentarios secundarios quedara tal como estaba elaborado.

'218. La Comisién apoyd estas recomendaciones y convino en ‘enmendar la
publicacién CAC/VOL. XVIII-Add.l, suplemento 1, eliminando la nota a pie de
pagina que fzguraba en la pagina 2 del documento CAC/GL 5-1989.

Establecimiento de niveles de referencia para radionucleidos presentes en los
alimentos un ano despues del accidente

219. Se informd a la Comisién de que el Comité del Codex sobre Aditivos
Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos habia acordado recomendar que
los niveles de referencia vigentes del Codex para la contaminacidén de los
alimentos por radionucleidos se prorrogaran durante un periodo indefinido,
quedando bien entendido que deberia examinarse periddicamente si era o no
necesario mantener de modo permanente esos niveles.

220. Varias delegaciones de la regidn de Asia expresaron su preocupa01on por
considerar que los niveles de apllcac1on permanente que se habian propuesto
eran demasiado elevados, especialmente si se tenia en cuenta la disminucién
natural de las concentraciones con el pasar del tiempo. Respondiendo a estas
preocupaciones, la Secretaria indicd que el OIEA estaba procediendo a revisar,
a través de consultas entre organismos, el volumen No. 72 de la "Safety
Series" sobre proteccién del puablico en caso de accidente nuclear, para
incluir la Gltima evaluacién realizada por la Comisién Internacional de
Proteccién contra las Radiaciones. Se indicé que el Comité del Codex sobre
Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos podria examinar estas
recomendac1ones, una vez concluidas, con objeto de revisar las directrices del
Codex si fuera necesario.

221. La Comisioén acordd prorrogar de modo permanente (es decir con
posterioridad al afio del accidente) los niveles.vigentes para la contaminacién
de los alimentos por radionucleidos. Al tomar esta decisidn, la Comisidn
acordd igualmente que se siguieran examinando estos niveles y que el Comité
Ejecutivo mantuviera informada a la Comisién de las actividades que se
hubieran realizado a este respecto.

Procedimiento para el establec1m1ento de niveles de referencia para los
contaminantes

222. La Comisidn tomd nota de que el Comité del Codex sobre Aditivos
Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos habia convenido en la necesidad
de adoptar unos criterios y un procedimiento generales, con el f£fin de
facilitar sus deliberaciones en lo tocante al- establec1m1ento de niveles de

referencia para los contaminantes. La Comisidn apoydé la propuesta de elaborar .
un procedimiento general para uso interno del Comité y acordd que se informara

a-la Comisién sobre las actividades futuras del Comité en este ambito.

Niveles ‘de plomo en los azlcares

223. Se informd a la Comisién de que el Comité del Codex sobre Aditivos

Alimentarios y Contaminantes de 1los Alimentos habia recomendado que se
redujeran a 0,5 mg/kg todos los niveles de plomo en los azucares, cuando se
revisaran los niveles que se remitieran para su aprobac1on. Véanse también los
debates en relacidn con el Tema 36 del programa, parrs. 376-377 infra.

Plan de muestreo para el mercurio, el cadmio y el plomo

224. Se informd a la Comisién de que. el Comité del Codex sobre Aditivos
Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos habia apoyado un plan de
muestreo sencillo para el mercurio, el cadmio y el plomo, y habia decidido
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esperar la decisidn del Comité del Codex sobre Métodos de Anilisis y Toma de
Muestras en relacidén con este plan de muestreo, antes de presentar el plan a
la Comision para su adopcién en el Tramite 8. E1l Comité.del Codex sobre
Métodos de Andlisis y Toma de Muestras, en su 172 reunién, habia ratificado
temporalmente el plan de mwestreo, en espera de los resultados que se
obtuvieran de su examen de los planes generales de muestreo para los
contaminantes.

Estado de tramitacion del plan de muestreo para el mercurio, el cadmio y el
plomo - -

225. La Comisidn convino en ratificar temporalmente el plan de muestreo en el
Trémite 8, tal como se habia propuesto (CAC/FR 5-1984).

Confirmacioén de la presidencia

226. La Comisidn, en virtud de lo estipulado en el Articulo IX.10, confirmd
que el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los
Alimentos continuaria bajo la presidencia de los Paises Bajos.

COMITE DEL CODEX SOBRE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS (Tema 25 del programa)

227. Para el examen de este tema del programa, la Comisidén tuvo ante si los
documentos ALINORM 91/13, que contenia el informe de la 242 reunidn del Comité
del Codex sobre Higiene de los Alimentos, y ALINORM 91,/21. Estos documentos
fueron presentados por la Dra. Katherine E. Adams (Estados Unidos), en nombre
del Presidente del Comité, Dr. Douglas Archer. ‘

Proyecto de Directrices para la Recuperacién de Alimentos Envasados Expuestos
a Condiciones Adversas, én el Tramite 8 (parrs. 47-49 y Apéndice IV de
ALINORM 91/13). ' - '

228. La Comision tomd nota de que el propdsito.de las Directrices era reducir
la pérdida de alimentos sanos, no afectados por la exposicién a condiciones
adversas, e impedir la venta de alimentos no aptos para el consumo humano.

Estado de tramitacion de las Directrices

229. La Comisién acordd adoptar las Directrices en el Tramite 8 del
procedimiento. ﬁ

Pr%xgcto de Procedimientos Bisicos para Determinar las Causas Microbioldgicas
el Deterioro de los Alimentos Envasados, en el Tramite 8 (parrs. 50-53 y
Apendice V de ALINORM 91/13)

230. La Comisién tomd nota de que el cbmité habia aprobado varias propuestas
de modificaciones y revisiones del proyecto de Procedimientos B&asicos y las
habia adelantado al Trémite 5, recomendando su adopcidn en el Tramite 8.

Estado de tramitacién de los Procedimientos Basicos

231. Teniendo en cuenta el examen detallado del documento y su importancia,
la Comision adopté los Procedimientos Basicos para Determinar las Causas
Microbiolégicas geI Deterioro de los Alimentos Envasados en el Tramite 8,
omitiendo los Tramites 6 y 7. :

Proyecto de Directrices para la Conservacién de la Leche Cruda mediante la
Aplicacion del Sistema de la Lactoperoxidasa, en el Tramite 8 (parrs. 82-89 Yy
Apéndice X de ALINORM 91/13)

232. La Comision tomd nota de que en la 242 reunién se habian examinado
exhaustivamente las directrices. E1 Comité del Codex sobre Higiene de los



- 40 -

Alimentos habia convenido en que el sistema de la lactoperoxidasa era de gran
utilidad para la leche cruda 1liqguida, cuando la refrigeracién era
practicamente imposible, y habia recomendado que se adoptaran las Directrices
en el Tramite 8, omitiendo los Tramites 6y 7. La Comisidon tomd también nota
de que el JECFA habia determinado que la aplicacion de este sistema no
representaria ningin riesgo toxicolégico (352 reunién, OMS, Serie de Informes
Técnicos N2 789, 1990) y que el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos

Gubernamentales sobre el Cédigo de Principios referentes a la Leche y los

Productos Lacteos habia examinado el proyecto y aprobado 1las conclusiones vy
recomendaciones del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos (documento
CX 5/70-222 periodo de sesiones, parrs. 69-72).

233. La delegacidén de Suiza reiterd en principio sus reservas con respecto a
este proceso. E1 observador de la CEE declard que este documento y los dos
precedentes deberian terminarse de elaborar como cédigos de practicas y no
como directrices, con el fin de asegurar mayor transparencia en su elaboracidn.

Estado de tramitacidén de las Directrices

234. La Comisién tomé nota de que el Comité del Codex sobre Higiene de los
Alimentos habia decidido elaborar este texto como directrices, aplicando el
procedimiento de trémites, y adoptd las Directrices en el Tramite 8,
reconociendo los debates exhaustivos sobre el documento y su importancia para
muchos paises en desarrollo. La Comisidn convino también en subrayar que el
sistema de la lactoperoxidasa no deberia aplicarse a los productos destinados
al comercio internacional ni deberia utilizarse nunca como sustitutivo de la
refrigeracién.

Anteproyecto de disposiciones generales sobre higiene en las normas del Codex
en el Tramite 5 {parrs. 41-44 y Apéndice II de ALINORM 91/13)

235. En la 242 reunién del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos se
revisaron y adelantaron al Tramite 5 las disposiciones generales, cuyo
propdsito era simplificar los procedimientos de ratificacidén y unificar las
disposiciones sobre higiene estipuladas en las normas del Codex.

Estado de tramitacidén del anteproyecto de disposiciones generales

236. La Comisidn adoptd el proyecto de disposiciones generales sobre higiene
en el Tramite 5 y convino en que se deberian aplicar a todas las normas del
Codex cuando se revisaran o volvieran a publicarse.

Anteproyecto de Cddigo de Pricticas de Higiene para Sistemas de Elaboracién y
Envasado Asépticos de Jos Alimentos, en el Tramite 5 (parrs. 68-71 y
Apéndice VIII de ALINORM 91/13) N :

237. La Comisién tomd nota de que el Comité del Codex sobre Higiene de los

- Alimentos habia aprobado el proyecto tal como se aplicaba a los alimentos poco
acidos, y lo habia adelantado al Tramite 5. El Comité del Codex sobre Higiene
de los Alimentos habia pedido a la Delegacidén de los Estados Unidos de América

que presentara en la proxima reunion del Comité un informe sobre la

elaboracién de un anexo al Cédigo en el que se abordaran los alimentos acidos.

Estado de tramitacién del Anteproyecto de Cddigo de Practicas de Higiene

238. ‘La Comisidn adoptd el Proyecto de Cédigo de Practicas de Higiene en el
Trémite 5 y ratificd el procedimiento propuesto.
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Anteproyecto de' CAdigo de Practicas de Higiene para los Alimentos Envasados
Refrigerados con Prolongada Duracion en Almacén (parr. 67 de ALINORM 91/13)

239. En vista de las importantes novedades tecnolbgicas, del crecimiento de
la industria elaboradora de alimentos envasados refrigerados y de 1la
existencia de un comercio internacional importante de estos productos, el
Comité habia aprobado la propuesta de elaborar un cbédigo distinto para este
tipo de - alimentos cocidos. La Comisién observé que se habia pedido a 1la
delegacidon de Francia que presentara un proyecto para la préxima reunién del
Comité y acordd ratificar la decisidén de elaborar el Cédigo.

Elementos fundamehtales del ProYecto de Codigo de Practicas de Higiene para
Tos Alimentos Comercializados en la Via Publica (ALINORM 91/21)

240. La Comisidén recordd que, en su 182 periodo de sesiones, celebrado en
1989, habia decidido distribuir en el Tramite.3 un proyecto revisado elaborado
por el Comité Coordinador del Codex para América Latina y el Caribe y habia
encargado al Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos que elaborara un
nicleo de elementos comunes y coordinara la elaboracién de las versiones
regionales del Codigo (parr. 176 de ALINORM 89/40). En 1990, el Comité
Ejecutivo habia considerado injustificado convocar una Consulta de Expertos
sobre las practicas de higiene de la elaboracién y venta de alimentos en la
via piblica, sugerida por el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos
antes de disponer de informacién suficiente (parr. 51 de ALINORM 91/3).

241. La Comisién tomd nota de que el Comité Coordinador del Codex para
América Latina y el Caribe (parrs. 172-174 de ALINORM 91/36) y el Comité
Coordinador del Codex para Asia (parr. 170 de ALINORM 91,/15) habian seguido
elaborando cédigos separados y que el Comité Coordinador del Codex para Africa
habia examinado detalladaménte esos c6digos y formulado amplias . observaciones
(parrs. 101-110 de ALINORM 91/28). La Comisién tomd nota del firme interés y
apoyo manifestados a favor de la elaboracién de un Cédigo de Practicas para
los Alimentos Comercializados en la Via Piblica en el marco de los tres
Comités Coordinadores Regionales del Codex, por lo que pidié encarecidamente
al Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos que considerara en modo
favorable su participacidn futura en esta cuestidn.

Labor futura y mandato del Comité (ALINORM 91,/21)

242. La Comisidn tomd nota de que en el programa de las reuniones futuras del
Comité figuraban varios temas importantes, <como el examen de las
recomendaciones sobre las bacterias Listeria monocytogenes, la elaboracién de
definiciones y procedimientos para. la aplicacion del sistema de HACCP por el
Codex, un Cédigo de Practicas para los Quesos no Curados ni Madurados y los
Quesos Maduros Blandos, y la clasificacién de defectos de 1los alimentos en
conserva. La Comisién reconocié también gque las recomendaciones de la
Conferencia FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, Sustancias Quimicas en los
Alimentos y Comercio Alimentario y las decisiones de la Comisién sobre estas
recomendaciones (véanse los parrafos del presente informe referentes al tema
10 del programa) entrafiaban varias repercusiones que afectaban al mandato y la
labor futura del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos, por lo que
acordd pedir a la Secretaria que dispusiera la elaboracién de un documento que
abordara estas cuestiones para la proxima reunién del Comité del Codex sobre
Principios Generales.

Confirmacién de la presidencia

243. La Delegacidn de los Estados Unidos confirmd su disponibilidad para
seguir hospedando al Comité e informS a la Comisidén de que la 252 reunién del
Comité sobre Higiene de los Alimentos se celebraria en Washington, D.C., del
28 de octubre al 12 de noviembre de 1991.
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COMITE DEL CODEX SOBRE METODOS DE ANALISIS Y TOMA DE MUESTRA (Tema 26 del
programa) '

244. La Comisién tuvo ante si el informe de la 172 reunién del Comité del
Codex sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestra (ALINORM 91/23). El informe
fue presentado por el Prof. P. Biacs, Presidente del Comité del Codex sobre
Métodos de Andlisis y Toma de Muestras, quien informd a la Comisidn acerca de
las actividades principales emprendidas por el Comité en relacidn con las
directrices sobre muestreo para formular orientaciones respecto a determinados
sectores que suscitaban preocupacién en el Codex y a la flexibilidad- de
aplicacién de planes de muestreo para las normas del Codex. -

245. El Comité del Codex sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestra habia
ratificado las disposiciones referentes a los métodos de muestreo y andlisis
estipulados en gran nimero de normas del Codex y confirmado que se prestaria
mayor atencidén a la elaboracién y seleccién de métodos de andlisis generales,
métodos con analitos miltiples para el anilisis de elementos traza y métodos
ELISA. ’

246. El Presidente del Comité sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestras
sefialé también que el Comité habia expresado su interés por el sector de las
técnicas analiticas patentadas y por la labor de certificacidén de
laboratorios, y que este Comité estaba dispuesto a desarrollar en mayor medida
criterios horizontales en el sector de los métodos de analisis, muestreo vy
programas de reconocimiento de competencia de laboratorios.

Cuestiones planteadas en el informe de la 178 reunidn del Comité
(ALINORM 91/21) :

Muestreo para determinar el contenido neto

247. El Comité del Codex sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestras habia
sefialado que no se contaba con apoyo en relacidén con el método general para la
determinacién del peso neto, segin se indicaba en la recomendacién de la OIML.

248. La Comisidén convino en que las disposiciones estipuladas en la Norma
General del Codex para el Etiquetado estaban suficientemente atendidas por las
practicas nacionales e internacionales vigentes y que no era necesario adoptar
medidas ulteriores sobre esta cuestidn. -

Enmienda de la definicidn de método del Tipo I

249. La Comisién tomd nota de la enmienda propuesta a la definicidn de método
del Tipo I y adoptd la propuesta que se formulaba en el documento
ALINORM 91/21. _ '

Mandato del Compité del Codex sobre Métodos de Anilisis y Toma de muestras

250. 'Se informd a la Comisién de que el Comité del Codex sobre Métodos de
Andlisis y Toma de Muestras habia expresado su interés por la labor de
certificacién de laboratorios, los programas de reconocimiento de competencia
y las directrices sobre garantias de calidad de los laboratorios y 'por -
combinar sus trabajos futuros sobre metodologia con el estudio de tales
sistemas de laboratorio. '

251. .La Comisidn tomd nota del interés manifestado por el Comité del Codex
sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestras y, teniendo en cuenta los debates
sostenidos durante la Conferencia FAO/OMS sobre Normas Alimentarias,
Sustancias Quimicas en los Alimentos y Comercio Alimentario, celebrada en
marzo, acordd que el Comité del Codex sobre Principios Generales examinara un
nuevo mandato para el Comité del Codex sobre Métodos de Analisis y Toma de
Muestras con el fin de reforzar las funciones de dicho Comité en lo que
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respecta a la seleccidén de métodos de andlisis para su aplicacidén a todas las
normas del Codex y en el sector de la certificacidon de laboratorio.

Confirmacién de la presidencia

252. La Comisidén, en virtud de lo estipulado en el Articulo IX.10 del
Reglamento del Codex, confirmd que el Comité del Codex sobre Métodos de
Analisis y Toma de Muestras continuaria bajo la Presidencia del Gobierno de
Hungria.

COMITE DEL CODEX SOBRE NUTRICION Y ALIMENTOS PARA REGIMENES ESPECIALES (Tema
27 del programa)

253. Para el examen de este tema del programa, la Comisién tuvo ante si los
documentos ALINORM 91/26, en el que se ofrecia el informe de la 172 reunién, y
ALINORM 91,21, que contenia algunos otros asuntos sobre los cuales la Comisién
debia tomar medidas. El informe de la reunién fue presentado por el Presidente
del Comité, Prof. G.H. Pahlke (Alemania). '

Proyecto de Difectrices_ sobre Preparadoé Alimenticios Complementarios para
Nifios de Pecho de M3s Edad y Nifios de Corta  Edad, en el Tramite 8 (parrs.
18-37 y Apendice II de ALINORM 91/26) '

254. La Comisidén recordd los antecedentes de la elaboracidn de este documento
y el deseo expresado por los paises en desarrollo, a través de la FAO y 1la
OMS, de recibir orientaciones acerca de la preparacién de alimentos para nifios
de pecho y nifios de corta edad con materias primas locales. La Comisién tomd
nota de que el Comité habia examinado detalladamente las Directrices y las
habia adelantado al Tramite 8, y que  las delegaciones de Suiza y los Paises
Bajos se habian reservado su posicién, debido a su preocupacién por 1la

superposicién de las Directrices con normas vigentes del Codex.

255. En el presente periodo de sesiones se. expresd preocupacién por la
superposicién de las Directrices con la Norma CODEX STAN: 74-1981 para
alimentos elaborados a base de cereales y las repercusiones de la - aplicacidn
de estos dos documentos en el marco del Acuerdo propuesto del GATT sobre
medidas y obstdculos sanitarios y fitosanitarios. Se propuso que las
Directrices se devolvieran al Tramite 6 y que se preparara un solo documento.
Varias delegaciones se mostraron favorables a que se adoptaran las Directrices
en el Trémite 8, pero subrayaron la necesidad de aclarar cualquier posible
confusidn y superposicién entre las Directrices y la Norma.

256. Se formularon observaciones .con respecto a la utilizacidén de
polialcoholes como agentes edulcorantes, con el consiguiente posible efecto
laxativo en los nifios, y a las diferentes necesidades diarias de nutrientes
establecidas por los paises que se indicaban en las Directrices.

Estado_de tramitacidn de las Directrices

257. La Comisién tomd nota de que las Directrices  se habian elaborado y
examinado a lo largo de varios afios y, -reconociendo que las autoridades de los
paises podian utilizarlas como orientacién, acordd adoptar ‘las Directrices en -
el Tramite 8 y pidié al Comité del Codex sobre Nutricion y Alimentos para
Regimenes Especiales que revisara la Norma del Codex para alimentos elaborados
a base de cereales para nifios de pecho (CODEX STAN 74-1981) cor objeto de
integrar las Directrices en la Norma de modo que se evitara la duplicacidn.

Proyecto de Norma para Preparados Dietégicos para Regimenes de Control del
Peso (parrs. 38-70 y Apéndice I11 de ALINORM 91/26) o

258. La delegacién de_Méxiéo decléfé 'que las Vitaminas'y minerales. indicados
en la Seccidn 3.2.3 deberian abarcar el 100 por ciento de las necesidades
diarias y propuso que los valores vigentes se sustituyeran por los siguientes:
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vitamina A, 1 000 microgramos (pg).equivalentes de retinol; vitamina E, 50 mg;
tiamina, 1,4 mg; riboflavina, 1,4 mg; niacina, 22,5 mg. La delegacidn sefiald
también que en la Seccidn 9.6.5 se deberia incluir una declaracién en la que
se indicara que el producto deberd administrarse siempre bajo supervisidn
médica y ser considerado un medicamento.

Estado de tramitacién de la Norma

259. La Comisién tomd nota de gque la Norma habia sido revisada
considerablemente y mejorada en la 178 reunién del Comité, por lo que la
adoptd en el Trémite 8 del Procedimiento. . : « '

Proyecto de norma para el Etiquetado y la Declaracién de Propiedades de los
Alimentos para Fines Medicinales Especiales (parrs. 71-85 y Apéndice IV de
ALINORM 91/26)

260. La Comisién tomd nota de que el Comité habia convenido en principio en
que el elemento esencial de los productos incluidos en el proyecto de norma
era que debian administrarse bajo supervisién médica y que constituian una
categoria especial de alimentos para regimenes especiales para los cuales
debian hacerse declaraciones de propiedades especificas. La Comisién tomd nota
de que el Comité habia acordado incluir en la seccion 3 de la Norma. una
declaracién en la que se prohibiera dirigir al plblico en general propaganda
relativa a estos productos, si bien habia llegado a la. conclusién de que era
necesario un asesoramiento juridico sobre este asunto (parr. 77 de ALINORM

91/26).

261. A peticién de la Comisién, el Asesor Juridico de la FAO declard que,
teniendo en cuenta el caricter y contexto de esta Norma concreta, si la
Comisién estimaba oportuno incluir una declaracién de este tipo no habria
ninguna objecién juridica a ello en el contexto de la norma objeto de examen,
si bien el mandato de la Comisién mno incluia la elaboracién de normas sobre
publicidad. : .

Estado de tramitacién de la Norma

262. La Comisién adoptd la Nbrﬁa, tal como se presentaba en el Apéndice IV
del documento ALINORM 91,/26, en el Tramite 8.

Antegroxectos de enmiendas a los Prinéigios Generales para la Adicién de
Nutrientes Esenciales a los Alimentos (parrs. 93-96 y Apendices V Ay B de

ALINORM 91/26)

263. La Comisidén recordd que,’ en su 17¢ periodo de sesiones (parrs. 444-447
de ALINORM 89/39) habia adoptado los Principios Generales para la Adicion de

Nutrientes Esenciales a los Alimentos (Apéndice V de ALINORM 87/26) y que, en

su 182 periodo de sesiones, habia adoptado la inclusién de la definicién de
"densidad de nutrientes" (parrs. 359-361 de ALINORM 89/40). La Comisidn tomd
nota de que el Comité habia examinado detalladamente las definiciones de
"fortificacidén o enriquecimiento” y "normalizacién" y las habia adelantado al
Tramite 5 del Procedimiento. La Comisién, teniendo en cuenta las numerosas

observaciones formuladas por escrito y los debates sostenidos, adoptd las ‘dos -

enmiendas en el Tramite 8.

Anteproyectos de enmiendas a la Norma del Codex para Alimentos a base de
Cereales para Nifios de Pecho y Nifios de Corta Edad zc%aex STAN 74-1981;
parrs. 97-99 y Apéndice V-C de ALINORM 91/26)

264. El Comité, en su Gltima reunién, habia aprobado la propuesta anterior de
reducir de un 5 a un 1,5 por ciento el contenido miximo de cacao en seco en el
producto listo para el consumo, Y habia acordado adelantar la enmienda al
Tramite 5. . '
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265. La Comisiéon tomd nota del amplio apoyo manifestado a favor de esta
enmienda en las observaciones formuladas ‘por escritoy en la reunién del
Comité, por lo que la adoptd en el Tramite 8. : :

Anteproyecto de Norma para el Etiquetado y Declaracién de Propiedades de los
Alimentos de "Bajo Contenido Energetico" y "Reducido Contenido Energético”
(parrs. 86-92 de ALINORM 91/26)

266. La Comisién tomd nota de que el Comité habia acordado retirar esta
Norma, dado que el Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos trataria
este tema de manera mucho mis completa en el marco del proyecto de Directrices
para la Utilizacién de Declaraciones de Propiedades Saludables y Nutritivas en
el Etiquetado de los Alimentos. La Comisidn ratificd esta decisidn. ’

Propuesta de elaboracidén de un proyecto de norma ra preparados dietéticos
g%ra regimenes mu; hipocaldricos (parrs. T08-11T y Apenaice VI de ALINORM
; ALINORM 1) . . ‘

267. En el curso de los debates sostenidos en la 168 reunién del Comité del
Codex sobre Nutricién y Alimentos para Regimenes Especiales con respecto a los
preparados dietéticos para regimenes de control del peso, la delegacidén de los
Paises Bajos habia opinado que se deberian examinar también los preparados
dietéticos muy hipocaldricos, dado que tales preparados eran peligrosos si se
utilizaban incorrectamente. E1l Comité habia acordado estudiar un documento
sobre este tema. La Comisién tomd nota de que en la 172 reunidén del Comité del
Codex sobre Nutricién y Alimentos para Regimenes Especiales se habia
presentado y examinado brevemente un anteproyecto de norma y se habia
convenido en pedir a la Comisién que indicara si el Comité debia proceder a la
elaboracién de una norma de este tipo.. :

268. La Comisién tomd también nota de que, mediante la circular CL
1991/12-NFSDU, se habian recabado observaciones de los Gobiernos sobre el
anteproyecto y se habia recomendado que en la préxima reunién del Comité se
examinara el tema y se asesorara en consecuencia a la Comisién en su 20¢
periodo de sesiones que habra de celebrarse en 1993. -

Enmiendas a la lista de referencia de compuestos vitaminicos y sales minerales
(parrs. 112-122 y Apéndice VII de ALINORM 51773; ALINORM 91/21) ‘ ‘

269. La Comisidn recordd que la lista de referencia de compuestos vitaminicos
y sales minerales, que figuraba en la parte IV de las normas del Codex para
alimentos para regimenes especiales, era objeto de examenes y enmiendas
constantes y tomd nota de que el Comité habia aprobado por unanimidad las
nuevas propuestas, entre las que se .incluia el acido fosférico como fuente de
fésforo, el acido clorhidrico como fuente de cloro, el yodato potasico como
fuente de yodo, la goma ardbiga, la goma de acacia y el didxido de silicio. La.
Comisidén ratificé estas enmiendas, de conformidad con el procedimiento
convenido en su 172 periodo de sesiones (parr. 458 de ALINORM 87/39).

Yodacidn de la sal (pérrs. 123-125 de ALINORM 91/26; ALINORM 91/21)

270. El Comité del Codex sobre Nutricién y Alimentos para Regimenes °
Especiales, en su 168 reunién, habia convenido en que seria posible facilitar
asesoramiento sobre la yodacién de la sal y habia examinado este tema en su
178 reunién, baséndose en un documento de antecedentes.

271. La Comisién conocia las  amplias actividades llevadas a cabo a nivel
regional y mundial, asi como una resolucién de la Asamblea Mundial de la Salud
(WHA 43.2) relativa a la eliminacién de los trastornos causados por la
carencia de yodo y, reconociendo la importancia de la yodacién de la sal,
ididé a la Secretaria que dispusiera lo necesario para elaborar un anexo sobre
Ea yodacidén a la Norma vigente del Codex para la Sal de Mesa.



- 46 -

Complemento vitaminicos y minerales (parrs. 126—128 de ALINORM 91/26; ALINORM
91/21) '

272. La Comisidn recordd su decisién anterior de recabar las opiniones de los
gobiernos sobre si convenia o no ocuparse del tema de los complementos
vitaminicos y minerales en el marco del Codex y facilitar ' informacidn
apropiada para que fuera posible hacer una distincidén entre los productos que
son alimentos y los que son preparados farmacéuticos o medicamentos (parr. 371
del documento ALINORM 89/40). ' '

273. La Comisidn tomd nota de que las observaciones recibidas en respuesta a
esa peticién se habian examinado en la 172 reunidén del Comité del Codex sobre
Nutricién y Alimentos para Regimenes Especiales. En la mayor parte de dichas
observaciones se ponia de relieve la necesidad de distinguir claramente entre
alimentos y medicamentos y, en general, se apoyaba la idea de que se
elaboraran directrices. Varias delegaciones. presentes en este periodo de
sesiones se mostraron favorables a la elaboracién de un documento - en razén del
creciente comercio internacional de esos productos y de la 1libre
disponibilidad de los mismos para el piblico en general. Dos delegaciones
propusieron que se completara la elaboracién de las Directrices para tener en
cuenta otros complementos, como los aminodcidos y los &acidos grasos. Una
delegacidn expres6 su preocupacién acerca de las repercusiones de estas
Directrices en los paises donde dichos productos se consideraban medicamentos.

274. La Comision tomS nota del apoyo general expresado en favor de un
documento sobre el tema y estuvo de acuerdo en que deberian prosequirse los
trabajos de elaboracion de Ias directrices. La Comisidén tomd nota de que en la
proxima reunién del Comité del Codex sobre Nutricién y Alimentos para
Regimenes Especiales se presentaria un documento sobre complementos
vitaminicos y minerales. :

Directrices Nutricionales sobre ingestidn de grasas, azicares, sodio y fibra
consecuencias para las normas alimentarias (parrs. 105-107 de ALINORM 91/26;
ALINORM 91/21)

275. La Comisién tomd nota de que en la 172 reunidén del Comité del Codex
sobre Nutricién y Alimentos para Regimenes Especiales, se habia expresado un
firme apoyo general a favor de que el Comité se ocupara de la cuestidn de 1la
ingestidn excesiva de grasas, azicares y sodio y la ingestidn insuficiente de
fibra. El Comité habia recibido con- agrado la propuesta de que un consultor
examinara las recomendaciones y directrices nutricionales vigentes y elaborara
propuestas especificas para el Comité. La Comisidén ratificd este procedimiento.

276. Una delegacion propuso que el nombre del Comité del Codex sobre
Nutricion y Alimentos para Regimenes Especiales se cambiara por el de " Comité

del Codex sobre Nutricidn" y pasara a ser un Comité de asuntos generales. Se .

sefiald que ello no entrafiaria necesariamente la modificacidn del mandato del
Comité, que ya tenia de hecho un cardcter bastante general. Varias
delegaciones apoyaron en principio esta idea. La Comisién observdé que en 1la
proxima Conferencia Internacional sobre Nutricidén (diciembre de 1992) se daria
indudablemente una orientacidén muy especifica acerca de la manera en que los

Gobiernos desearian abordar los problemas nutricionales, por lo que acords -

examinar esta propuesta en su 202 periodo de sesiones, en julio de 1993.

Confirmacidén de la presidencia

277. La Comision tomdé nota de que el Presidente del Comité, Prof. Dr. G.H.
Pahlke se habia jubilado y expres6 su aprecio por la forma competente en que
éste habia dirigido el Comité en calidad de Presidente del mismo- y por su
contribucién a la labor del Comité durante 22 afios.
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278. La Comisidén, en virtud del Artlculo IX.10 del Reglamento, confirmé que
el Comité del Codex sobre Nutricién y Alimentos para Reglmenes Especiales
continuaria bajo la Presidencia de Alemania. :

GRUPO MIXTO CEPE/CODEX ALIMENTARIUS DE EXPERTOS EN LAM)RMALIZACI(N DE ZUMOS

- (JUGOS) DE FRUTAS (Tema 28 del programa)

279. Este tema del programa fue presentado por el Prof. H. Woidich (Austria),
tomando como base el informe de la 192 reunidén del Grupo de Expertos (ALINORM
91/14, AGRIMP.2/GE4/19) y ' los documentos - ALINORM 91,21, ALINORM 91/39 vy
ALINORM 91/39 Add.l (estos dos ultimos contenian las observaciones de Egipto,

‘Espafia y Suecia). Al resumir la labor de la 192 reunlon del Grupo de Expertos,

el Prof. Woidich puso de relieve la excelente cooperac1on establecida entre el
Grupo de Trabajo de la CEPE sobre Normalizacidén de Alimentos Perecederos y el
Codex Allmentar1us, que habia permltldo elaborar 26 normas y directrices en un
periodo de casi 30 afios. En la reunién celebrada en Roma del 12 al 16 de
noviembre de 1990, el Grupo habia examinado varios temas de cardcter mas
general, tales como disposiciones relativas a contaminantes (ALINORM 91,14,
parrs. 25-37) y la definicidn de zumo de fruta, que seguila basandose en medios
mecanicos de produccién (ALINORM 91,14, parrs. 78-90), y habia llegado a
acuerdos al respecto. Se seflalaron varios temas a la atencidén de la Comisidn.

Proyecto de Norma General para los Zumos (jugos) de Hortalizas, en el
Tramite 8 del Procedimiento (ALINORM 91/14, parrs. 38-47, Apéndice II)

280. La delegac1on de Polonia dijo que la Norma en cuestlon no era aceptable
para su pals porque la Norma polaca estipulaba valores mas bajos para el cobre
y el estafio y no preveia la adicidén de acido mdlico. La Comisidén también tomd
nota de las observaciones de algunas otras delegaciones sobre la declaracién
del uso de zumo concentrado como parte del nombre del producto y, disposiciones
sobre aditivos alimentarios y contaminantes. :

Estado de ttamitacién de la Norma General para Zumos (jugos) de Hortalizas

28l. La Comisién adoptd la Norma General para Zumos de Hortalizas en el
Tramite 8 del Procedi iento.

Proyecto de Directrices para Mezclas de Zumos gugos) de Frutas, en el
Tramlte 8 del Procedimiento (ALINORM 91/14, parrs. 48-62, Apéndice II1)

282. Una delegac1on sefiald que las Directrices no contenian dlspos1c1ones
cuantitativas especificas sobre los componentes de fruta y sugirié que se
elaboraran métodos apropiados para regular un comercio muy propenso a las
practicas fraudulentas. La Comisién observd que se estaban investigando
criterios para la determinacién del contenido de fruta y probablemente no se
dispondria muy pronto de ellos en una forma apta para fines reglamentarios.

El observador de la CEE recomendd que las Directrices se adoptaran como Norma

- del Codex, dado que estaban presentadas en forma de norma.

Estado de tramicién de las Directrices sobre Mezclas de Zumos de Frutas

283. La Comisién observd que el Comité habia examinado y revisado atentamente
las Directrices y las adopt6 en el Tramite 8. La delegac1on del Reino Unido
reservd su posicién, porque consideraba que la seccidén 8.1.3 de las
Directrices era initil y confusa, especialmente cuando se consideraba

conjuntamente con la nota al pie de pagina relativa al parrafo 58 del informe
(ALINORM 91/14).






































































































































































































